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No.- 30265 DIVORCIO NECESARIO
C. ROBERTO DE LA O. CERON.
DOMICIUO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NÚMERO 243/2008 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR:
CLEOPATRA CARRERA CEFERINO, EN CONTRA DE: ROBERTO DE LA O.
CERON, CON FECHA TRES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, SE DICTÓ UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA lETRA EN TODO SU COrrrENIDO DICE: ..•..

ÚNICO. Se tiene por presentada a la ciudadana CLEOPATRA

CARRERA CEFERINO con su escrito de cuenta y toda vez que ha quedado

debidamente acreditado a través de los informes rendidos en autos, que el

ciudadano ROBERTO DE LA O CERON. es de domicilio ignorado. en

consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción 111 y

139 fracción 11del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de

edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el

periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación' en esta

entidad federativa. haciéndole saber a dich? demandado que tiene un término

de CUARENTA DIAS para que comparezca a este juzgado a recoger las

copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por

legalmente emplazado a juicio. mismo que empezara a contar a partir de la

última publicación que se haga. asimismo, se hace de su conocimiento que

deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE

DIAS, dicho termino empezara a contar a correr al dia siguiente que sea

legalmente notificado. apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por

contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones

le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún

las de carácter personal.

AUTO DE INICIO
DIVORCIO NECESARIO.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE

DE MARZO DE DOS MIL OCHO .. -- ..•..•. • ... - ... ·.·- ... •••••••••• ••..• ••• •••

· . Visto la cuenta secretarial se acuerda:·····································

· .. PRIMERO: Por presentado a ClEOPATRA CARRERA CEFERINO. con

su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: un acta de

matrimonio original, tres acta de nacimiento originales, dos acta originales,

uno constancia original, una escritura en copia simple. un certificado de

libertad o gravamen originol, un certificado medico original, uno prueba de

embarazo original y un traslado, mediante los cuales viene a. promover

juicio de DIVORCIO NEceSARIO, en contra de ROBERTO DE LA O

CERON, quien puede ser elllPl9zado en la.Calle 3 número 127 de la corénia

Reformo de esta Ciudad.·······················.··· •••••••••• : ••••...••..••••.•••

• •. SEGUNDO:· Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256,

257, 272 fracciones VIn, IX, xn, XV y demás aplicables del Código Civil

en concordancia con los numerales 2,17, 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205,

206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 501, 504, 505 Y demás relativos del

Códi'lr de Procedimientos Civiles, ambos envigar en el Estado, se da

entrada a la demanda en .10. vía y forma propuesta; fórmese expediente,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero correspondiente y dese

aviso de su inicio a lo superioridad; dese la intervención que en derecho le

compete al Agente del Ministerio Publico adscrito 01 Juzgado y al

representante del Sistema paro el Desarrollo Integral de la Familia.-·······

. •• TERCERO:· Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias simples

que acompaña debidamente,.cotejadas y selladas, notifíquese, córrase

traslado y emplácese a juicio al demandado, en el domicilio que señala el

actor haciéndolo! de su .éórl9cimiento. que deberá dar contestación a la
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demanda en un término de nueve días hábiles. dicho termino empezara a

COrrer al día siguiente que sea legalmente notificado. por lo que en el

momento de dar contestación a la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las

peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda,

confesóndolos o negóndolos y expresando los que ignore por no ser propios,

por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el

actor, se tendrón como negativa de estos últimos. El silencio o las evasivas

harón que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscito

controversia; en caso de no dar contestación Se le tendrá por contestando

en sentido negativo de los hechos de la demanda que se dejo de contestar y

será declarada rebelde. Con fundamento en el articulo 136 segundo párrafo

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. requiérase a dicho

demandado para que señale domicilio en esta ciudad. para oír y recibir citas

y notificaciones en esta Ciudad. prevenido que de no hacerlo le surtirán sus

efectos por lista fijada en los tableros de aviso del Juzgado, aun las de

carácter personal. -- -------------~---~-- --- ------ -- --- ------- ---- ------- ---- -- ---

-_- - CUARTO: - De las pruebas ofrecidas por la actora estas se reservan

para ser proveídos en su momento procesal oportuno.-------------------------

- - - QUINTO:- Asimismo. y atendiendo a que la promovente ~n su escrito

de demanda solicita medidas provisionales, por lo que de conformidad con el

artículo 280 fracciones III y VI del Código Civil en relación con el artículo

504 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se

decreta provisionalmente y sólo mientras dure el Procedimiento las

siguientes medidas: -------- -- --- - ---- ---- --- ------ - -- ----- ------ -- ----- -- --- --- --

- - - a) Se previene al demandado ROBERTO DE LA O CERON, para los

efectos de que se abstenga de molestar en su persona o. familias a la hoy

actora. prevenido que en caso de hacer coso omiso a dicho mandamiento.

seró sancionado can una medida de apremio consistente en CINCUENTA

días de salarios Mínimos Generales Vigente en la zona. lo anterior de

conformidad con el artículo 280 fracción III del Código Civli del Estado.---

- - - b) Asimismo, se previene al citado demandado ROBERTO DE LA O

CERON, para los efectos de que no cause perjuicio alguno en los bienes que

sean comunes y que pertenezcan o la sociedad conyugal. advertido que en

caso de hacer coso omiso a lo aquí ordenado, se aplicará en su contra una

~edida de apremio consistente en CINCUENTA DIAS de salarios mínimos

vigentes en la entidad, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

numeral 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado. -------- __o -------.- ---- --- - - - - -- --- ------ --- ,--------. ---.-. - .--. -- -------

- - - SEXTO: - Téngase a la promovente señalando como domicilio para
recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos la cosa marcada

con el número 206 de la Calle Ignacio Allende (casi esquina con arista) del

Centro de esta Ciudad. autorizando para recibirlas en su nombre y

representación a los licenciados fABIÁN SUÁREZ JENER Y SERGIO

SALVADOR JUAN PÉREZ. ---- -----------"-- ----------- ------- -- ---.- ----------

- - - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----- ---------------
- - - Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL
CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YANET PRADO
GÓMEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-------------·----------

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO DEBIDAMENTE fADO, FOUADO y

RUBRICADOPARASU PUBUCAOÓN TRES VECESDE ES EN TRES DÍAS EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, A LOS Q NCE DÍAS DEL MES DE

AGOSTODELAÑODOS MIL EN VILLAHER SA, TABASCO.

No.- 30264 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DIST~JTO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 308/2012

RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

JOEí.. RAMOS PEREZ, CON FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE

ESTABLECE: - - - - -~-'~~.~Jt~~'N-.- - - - - - - - - - - - - - - - - - --
A t.'¿"",,,JJ~ ~

.:.~~~.,

JUZGADO DE PAZ l)~.IM.O DISTRITO JUDICIAL DEtliiit.tA"~(llu
HUIMANGUILLO, TABASCO., A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL

DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _

Visto; el contenido de la razón secretaria/, se acuerda> - - -

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano JoeJ

Ramos Pérez, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: una certificación expedida por el registrador público de

la propiedad y del comercio expedida por el licenciado Juan Márquez
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Leyva; con un recibo de ingreso expedido por la Secretaria de

Administración y Finanzas a nombre de Joel Ramos Pérez; con un

plano a nombre de Joel Ramos Pérez¡ con la original de una escritura

de compra venta de derechos posesorios de fecha 06 de junio de 1975,

a nombre de Joel Ramos Pérez, con la que se le tiene promoviendo

Procedimiento Judicial No contencioso DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico

ubicado en la Ranchería Caobanal Primera Secci6n de este

municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de

9-00-00 Hectáreas. Con las siguientes medidas y colindancias: Al

NORTE, 1208.80 metros con el C. Sindulfo Méndez; Al SUR 1269.80

m'-~Ios con Félix Torres, Al ESTE 76 metros con la carretera

Huimanguillo-Mezcalapa y al OESTE 68.50 metros con la Zona Federal

de ia Nación, perteneciente al arroyo chicoacan.- - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del. Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma envíese. atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Hulmangulllo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

ames citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de

mayor. circulación 'del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y ñjense los avisos respectivos en los iugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifiquese a los colindantes Sindulfo Méndez, Felix

Torres, quienes tienen su .domicilio en la Ranchería caobanal de este

Municipio de Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radlcacíón de la

presente causa, para qUIO.ft~i~'a¡;¡ 'plazo de tres días manifiesten algún
.(,.:..:", ~1~'1~:;,;,'-tt-. :~:.\).

derecho sobre el predirfltfi:lf.~ ~i;' juicio, contados a partir del

siguiente de sus notifi~t~~~~,'~í;~i: o deberán señalar domicilio en

"- 'esta ciudad, para oír citas Y'nati· -' Afl~' advertidos que en caso de no
~.tUf~~:-.~~".f'~U~~.'4"

hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal

les surtirán· efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. De igual manera como

dicho predio colinda con zona federal perteneciente al arroyo Chicoacan,

se ordena notificar las presentes diligencia a la Comisión Nacional del

Agua (CONAGUA), con domicilio en avenida Paseo Tabasco, numero

907 CP, 86040, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, en consecuencia,

gírese atento oficio a dicha dependencia, para que· manifieste a la

brevedad posible, si en relación al predio en mención, tiene algún

derecho que hacer valer, debiéndose realizar las Inserciones necesarias

al oficio referido, mismo que queda a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente> - - - - •• _. - - - - - - - - •• - - - - - - • - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 Y 143 del Códi~o de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento e~horto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboracíón de

este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del día. siguíente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto.- - -

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos Anatolio Jlménez Aguilar,
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Euclides Ramos Arevalo V Rutino Ramos Pérez se reserva su Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado

desahogo, para el momento procesal oportuno.- - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

PABLO HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial;

Asistido de la Ciudadana licenciada INGRID CABELLO BARROSA,

para oír y recibir citas y notificaciones la calle Jacinto López numero 63 Secretaria Judicial que certifica y da fe> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECESde la colonia centro de este municipio de Huimanguillo, Tabasco,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de
DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA
documentos al Licenciado JAVIER GARDUZA SARABIA, como abogado

patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS VEINTIOCHO OlAS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. - - - - -
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. -
representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

Notifíquese personalmente; - - - - - - - - Cúmplase.- - - - - -

!.:;L ..~.SECR.\~UDICIAL
~i/" :I~ -

, . ·Üc. iNGRÍD CABELLO BARROSA.
.., //

cédula inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales efectos

No.- 30269 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 446/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER LOPEZ

GARCIA y FLOR SORIANO VAZQUEZ, EL TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MILDOCE, SE

DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentada los ciudadanos FRANCISCO JAVIER LOPEZ

GARCIA y FLOR SORIANO VAZQUEZ, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en:

• Contrato de compraventa de techa diez de julio del año dos mil cuatro. celebrado entre MARIA CRISTINA

ALFARO ACEVES y FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARCIA y FLOR SORIANO VAZQUEZ, la primera en

su carácter de Albacea y Heredera Universal a bienes del Extinto JUAN JOSE REYES VALENZUELA.

como vendedora y los dos últimos como compradores, ante la fe de el licenciado AUGUSTO CESAR

SIBILLA QUINZA, Notario Publico de la Notaria Publica Numero dos de Cornalcalco, Tabasco; Constancia

de radicación expedida a nombre de FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARCIA y FLOR SORIANO VAZQLJEZ

por JOSE ANTONIO RODRíGUEZ RODRíGUEZ Delegado Municipal del Fraccionamiento Los Reyes Loma

Alta de H. Cadenas, Tabasco; certificado negativo de inscripción del predio ubicado en la Calle Caimito,

lote numero 25 y 26 del Fraccionamiento Los Reyes Loma Alta de H. Cadenas, Tabasco; con una

superficie de 853.35 metros cuadrados; constancia numero 208 de fecha seis de octubre del año dos mil

once, suscrito por JOSE MANUEL BRITO PEÑA, Subdirector del Catastro Municipal de esta localidad;

plano original del predio ubicado en la Calle Caimito lote 25 y 26 manzana 30 fraccionamiento Los Reyes

Loma Alta de H. Cárdenas, Tabasco. Propiedad de FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARCIA y FLOR

SORIANO VAZQUEZ, un escrito de contrato expedido por Comisión Federal de Electricidad a nombre de

LOPEZ GARCIA FRANCISCO JAVIER; tres recibos expedidos a nombre de LOPEZ GARCIA FRANCISCO

JAVIER. por Comisión Federal de Electricidad; original de dos notas de remisión marcada con los números
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06040 Y 07836 expedidas a nombre de FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARCIA, por Materiales para

Construcción Sandoval; factura original numero AQ 122705, expedida a nombre de FRANCISCO JAVIER

LOPEZ GARCIA por SANTANDREU S.A. de C.v.; factura original numero 43350, expedida a nombre de

FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARCIA por CERAMAT; cuatro estados de cuenta a nombre de FLOR

SORIANO VAZQUEZ y FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARCIA. afore BANAMEX; ~opia fotoslática simple

de doce copias de depósitos de cheques BANAMEX a nombre de MARIA CRISTINA ALFARO ACE, trece

fijaciones fotograficas y traslado que acompaña. por medio del cual promueve PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN 'DE DO.MINIO, del predio urbano ubicado en la calle

Caimito lote 25 y 26. fraccionamiento Los reyes Loma Alta de H.Cárdenas. Tabasco; con una superficie de

853.35 metros cuadrados, que se localizan al Norte 10.15 con lote 12 (predio en breña abandonado) y
18.28 metros con lote 13. (CONAFE); al SUR 28.43 con Calle Abedules; al Este 30.47 con calle Caimito y al

OESTE 30.47 metros con lote 24 (predio en breña abandonado).

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 877,901,902,903,906,924,936,938,939,

940; 941, 942. Y relativos del Código vigente. en relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711,

755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la via y forma·

propuesta; fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda. dese

aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al agente del ministerio público

adscrito.

TERCERO. Dése vista a la agente del ministerio público adscrita al Juzgado, al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y Subdirector del Catastro municipal,

con la solicitud promovida, para que dentro del término de tres días hábiles. contados a partir del dia

siguiente en que sean notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos COI}venga.
CUARTO..Publiquese el presente proveido a manera de edictos en el Peri~ico Oficial del

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres dias

consecutivos. y fijense avisos en los lugares públicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad y en

el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si

alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de

QUINCE DíAS HÁBILES, a partir de la última publicación Que se realice y hecho Que sea. recíbase el

testimonio de los ciudadanos GUADALUpE FONSECA FLORES. JAIME MIRON RIVERA, LENIN

ALEJANDRO ALMEIDA. FLORISEL GONZALES CABRALES y CANDELARIA GARCIA URBINA,

requiriendo a la parte actora para que reduzca el numero de sus testigos a tres tal y como lo prevee er-

numeral 755 del Código de Proceoirníentos Civiles en vigor.

QUINTO. Ahora se requiere a la parte actora para que dentro del termino de tres días

hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efecto la notificación Que se haga de este

proveido proporcione el nombre y domicilios de los dueños del lote 12 y 24 colindantes del lado Norte y lado

OESTE del Predio motivo de este Procedimiento, para que esta autoridad este en condiciones de

notificarles la radicación de este procedimiento; dándoles vista con la solicitud promovida, para Quedentro

del plazo de tres dias hábiles manifiesten lo que a sus derechos corresponda al respecto y eleigual manera

dentro del mismo término, señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir toda clases de citas y

notificaciones. advertidos que de no hacerlo dentro del término previsto, las subsecuentes notificaciones

aún las de carácter personal se les harán por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este

H. Juzgado. lo anterior con fundamento en lo preceptuado por el numeral 136 del Código. de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, adjuntándole copia de la

solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que

reciba el oficio respectivo, informe a este jugado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al

fundo legal de ese H. Ayuntamiento.
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SÉPTIMO.- Téngase a los promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas,

notificaciones y documentos ubicado en la calle 18 de Marzo número 16 de la Colonia Carlos Pellicer

Camara de esta ciudad, y autorizando para tales efectos a los licenciados LOURDES RUTH SANTIAGO

NUNGARAY ANGEL GABRIEL MARTINEZ GARCIA y a los C. SUSANA DEL CARMEN BRITO DENIS y
.RUBEN ALBERTO MARTINEZ PEREZ, nombrando como abogado patrono a los dos primeros letrados,

nombramiento que se le tiene por hechos en virtud que dichos letrados tienen inscrita su cedula en el libro de

registro que lleva este Juzgado, nombrando como representante común a la licenciada LURDES RUTH

SANTIAGONUNGARAY

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL

SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA ANGELA PEREZ PEREZ,

CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN EL PE' DIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTAT ,PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS.

DADO EN EL JUZGADO DE PAZ . "() D'ST TO JUDICIAL A LOS TRECES OlAS DEL MES DE
- I~.'-(;'" .

FEBRERO DEL ANO DOS MIL • 'I\tl.\< k, .:
~\y.. ..;t~¡.c,"'.

;] ?~~:':'
~~'~~ ..'

j -, t".?-t,S· "R
\'''''- '~1~;)-::i:/::.

l ':~.MA l._
~

'c, ~RDE.N/},S,.,

No.- 30266 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO

710/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR

MARiA DEL CARMEN HERNÁNDEZ; CON FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE,

SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

Razón ~ecretarial. En cinco de octubre del dos mil doce, la secretaria da cuenta al ciudadano

ju~i~"c6n el escrito presentado por la Ciudadana María del Carmen Hemández, recibido en este

/~¿~gadO en fec:h~~~?Cedeseptiembre del año dos mil doce. Conste.
rl,--':' .,.\
'f~: ~~,

.~ :~- AUTO DE INICIO

JUZGADOSE;G'dNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TA'p~SCO~'A,C;tNCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.
.'. ~'"
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Visto. La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentada a la Ciudadana María del Carmen Hernández, con

la personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, con su escrito de cuenta, mediante

el cual viene dentro del término concedido a desahogar la prevención ordenada; en consecuencia,

téngasele al ciudadano Juan Bautista Payro García, con su escrito de demanda y documentos

anexos en originales. y copias, consistente en: Recibo de ingresos con número de follo:

03535924; plano del predio motivo de la presente diligencia debidamente requisltado; certificado

de predio a nombre de persona alguna, expedido por el Instituto Registral del Estado-de Tabasco,

copia del oficio número DF/SC/215/2012, signado por Miguel Torres González, Subdirector de

Catastro, constancia de residencia, expedido por el licenciado Rosario Ramos Henestrosa,

Delegado Municipal de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad; con los cuales viene a,
promover Procedimiento Judicial No Contencioso de Información Ad Perpetuam Rei.

Memoriam, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de

carácter de propietaria del predio urbano ublcadq en la Calle Revolución Número 407 de la

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, contante de una superficie de 318.70 metros cuadrados,

localizado dentro de las medidas y colindanclas siguientes: Al Norte: En 9.50 metros, con Calle

Revolución (antes María del Carmen Hernández); al Sur: En 9.86 fraccionamiento los almendros

(antes Catalina López Bautista); al Este: En 34.70 metros con Gregorlo Gómez González; y al

Oeste: En 33.10 metros con Miguel García López (antes Fldencia López Cupido).

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11,710, 711, 712, 713 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la

vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que

le corresponde, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

vista al agente de ministerio Público Adscrito y al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, así

como a los Colindantes Gregorio Gómez Gonzálex y Miguel García López, quienes deberán

ser notificados en el domicilio indicado en el escrito de fecha trece de septiembre del año dos mil

doce y recibido en este juzgado en esa misma fecha, de la radicación del presente juicio,

concediéndoseles un término de TRES DÍAS HÁBILÉS, contados a partir del día siguiente de su

notificación, para que manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta

ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por

perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter

personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este

H. Juzgado.

CUARTO. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del

Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco, por tres veces de

tres en tres, fíjense los avisos en. el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

haciéndole saber al público en general que si. alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de

la última pub-'icáEf6n~ue,se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los

avisos; ..~,.: ~& lo aoteno,';' señalara fecha para la, testtrnonlales ofrecldas.

Ir, ~UINTO. Se tiene a la promovente María del Carmen Hernández, señalando como

domiciliA~para oír, recibir, citas, notificaciones el ubicado en la Casa marcada con el número 407

de la Calle Revolución de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad.
~ '; i



8 PERiÓDICO OFICIAL 3 DE NOVIEMBRE DE 2012

,N~~ifíqu~se p~rsonalmente y cúmplase.

4fJ ~~&: manda y firma el licenciado Iván Triano Gómez, Juez Segundo de

Paz del prim~tA<f.'JUdiClal de Centro, Tabasco, ante el secretario judicial licenciado Alfredo

Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACló'N EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TE;.RMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLICACIÓN.

ELSECRET

LIC. ALFRE

No,30283 No, 30282
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JALPA DE MENDEZ••_·_ ••t __ •.....•..•.•.~_...
DENUNCIA DE TERRENO

Sc le hace del conocimientO a la Población en General que los ce
CARLOS MARIO MARTINEZ MADRIGAL y MARIA DEL CARJ'\IEN
HERNANJ>EZ SASTRE, con domicilio en la Calle Porfirio Días del Barrio la Guadalupe
del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentaron, ante este H. ayuntamiento
Constitucional qu~ presido, a denunciar la posesión de un Predio URBANO sin
Construcción Ubicado en el mismo domicilio de este Municipio; cuya superficie total es
de: 5~.OO metros cuadrados. limitado bajo las siguientes medidas y colíndancias: AL
NORTE: In 5.98 metros con el e Mercedes del Carmen Pérez Hemández; AL SUR: En
3.55 metros con los Ce. Carlos Mario Manínez Madrigal)' María del Carmen Hernández
Sastre: Al. ESTE: En 11.43 metros con el C. Remedio Hernández y Antonia Hernández
Hemández y AL OES TE: En 10.93 metros con los CC. Anne Córdova López y Maria del
Carmen Ruiz Murillo. -

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 9h del Bando de Policia y Gobie:no del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días. en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto 'de que las personas que se crean con derecho sobre e! referido inmueble. se
presenten ~ hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales .sigulentes. mismos que empezaran a partir de la última publicación.
debiéndose fijar los A visos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional)' en los
sitios de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ..__ ..._-_ ..-•._-

DENUNCIA DE TEH/{ENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C.
1\1IRELLA HERNANDEZ SASTHE, con domicilio en el Fraccionamiento Enrique
Gonzálcz Pedrero del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presento. ante este H.
ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio URBANO
sin Construcción Ubicado en la Calle Erniliano Zapata de este Municipio; cuya superficie
total de: 727.92 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: En 27.45 metros con el C. RITA IZQUIERDO GARCIA; AL SUR: En 24.28
metros con RESTO DEL PREDIO ROMEO FUENTES MARTINEZ y MANUELL
FUENTES MARTINEZ; AL ESTE: E/I dos medidas 13.75 metros y 16.8U metros con el
C. GA'iI''\R SANTOS Y AL OESTE: En 28.77 metros con ROMEO FUENTES
MARTIM.z y MANUEL FUENTES MARTINEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con' el
objeto de que' las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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No.- 30267 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que en el expediente 667/2010, relativo al juicio' especial

hipotecario, promovido por el licenciado José Alberto Castillo Suárez,

apoderado general para pleitos y cobranzas de la Institución de

crédito Banco Nacional de México, Sociedad Anónima Integrante del

Grupo Financiero Banamex, en contra de Nelly Ruiz Ruíz, en tres de

octubre de dos mil doce, se dicto un acuerdo que copiado a la letra

establece: - - - - - - - • - - - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - , - - - , , -

. -- - - - - _. - - - - ~~.- - .... - - .. -. - - ..- --- - - - - -- - - .....~-

- - .-. - - ... - - - ..

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIME,*

DIS!I'UTO JUDICIAL DEL CENTRO;'VILLAHERMOSA,TABASCO.TRES,

DE OCTUBREDELDOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda,

~. Primero. Por presentado el licenciado José Alberto Castillo

,";.~S~rez, apoderado general para pleitos y cobranzas: de')a

a'~)sti~ución de Crédito Banco Nacional de Méxl~o,".Sociedad

~<;'~n6n\ma Integrante del Grupo Inancl o Banamex, ,con'. su
;·~:.f!So/;to de cuenta y como lo 01cita, con' ..,-

. -'~":(¡~iC\Jlos433, 434, 435 Y 5 el Código e Procedimientos

Cíviles en vigor, sáquese a pÚ'blica subasta y en PRlf;1ERA

ALMONEDA Y al mejor pesto , los siguientes bi nes inmuebles:

a) Conjunto Habitacior I de Interés 'so 'al denominado

trivada Las Garzas, ubicado n la calle índustrta el Zinc esquina

,:('n,indust¡'iil d~ las oleagin .as de la colonia lnde..c; ,~b.',.i~.;-c.~;'~;
de v'illanenno:>a, Tabasco; Departamento nume o.:~!>:J:;.••det '

• ..' ':'_~"))" 1'. ,n'

edificio "/"•.r uno, ubicado 4n la planta baja del! edi~~J!~~elb;'

condominio Individual n~nero 1, que cónst~,::.d~:~ti~~a- i
comedor, cocína, baño, dos recamaras, y patio ~:":~J.YI~~t~#'

ro . O!; .0
una superñcíe de área privativa de 65.86 M2,'l(se~ c.~ CinCO

metros ochenta y seis centímetros cuadrados),. cirf" '1as

siguientes medidas y collndancias: Al norte (7.00 M.) siete

metros con el departamento 102 y en (1.30 m), un metro treinta

centímetros, con vestíbulo de acceso al departamento; al,,$ur

(3,10 M), tres metros diez centímetros, con área jar~lfnadadel

propio condominio; (3.25 M.),' tres metros veinticinco

centlmen:os, con andador del propio condominio y (1.95 M),.un

metro noventa y cinco centímetros, 'con área jardinada del propio

condominio; al este (1.15 M),ur. metro quince centírnatros, con

vestíbulo de acceso al departamento, (&.05 M), seis metros cinco

centímetros, cop plaza de acceso al edificio y (2.40 1'1),dos

metros cuarenta centímetros, con zona jardlnada, del propio

condominio; al Oeste, (3.65 M), tres metros sesenta y cinco

centímetros, con .área jardinada del propio condómino, en (5.95

M); cinco metros noventa y cinco centímetros, con área común

del conjunto condomlnal; arriba con ei departamento (201)

doscientos uno del mismo edificio. Dicho inmueble se encuentra

amparado por la escritura pública numero 3A11, de veintitrés de

ot.i1 de mil novecientos noventa y tres, bajo el numero 378 del.

libro general de entradas; a folios del 2088 al 2098 del libro de

duplicados volumen 118; quedando afectado por dicho contrato

el follo 155 del libro de condominio volumen 48. ASI tambi,{'" f
existe un convenio modificatorio amparado bajo la ",~oú¡tur.'t

11,257, inscrito bajo el numero 10350 del libro gelier••1 de

entradas, a folios del 42839 al 42351 del libro de <lul'lic:,<l0:

volumen 120, quedor.do afectado por dicho contrz,tc, el

departamento numero 101, ·folio 155 del libro de condonuníos

volumen 48; al cual el Ingeniero José Felipe Campos Pfrez lo;:

asigna un valor coroerctal de $35',),0')0.00 (tresdet'¡t<>s

cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) que servirá

de base para el remate y será postura legal la que cubra el

montodel valor comercial antes citado.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la' presente .subasta, que deberán depositar

prevlarnente en el departamento de consignaciones y ~>;)'J0sde

los juzgados civiles y familiares, ulncado •.n el local litl'" ')(lIpan

dichos juzqados, situado en la avenida Gregorlo t-1¿r..:!",;: sin

numero de la colonia Atesta de Sena de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equlvalente-al die! por ciento de la .:.111tid·'H.1

que sirve de base para el remate, acorde a lo previste. por la

(
\
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fracción IV del artículo 43<· del Código de Procedimiento,; Civiles

en vigor.

Tercero. Como en este asunto se rematará 1.111 bien

inmueble anúnciese la presente subasta por dos. veces de siete

en siete días en el Periódico oficial del Estado, así como en uno

de los Diarios de !'layor circulación que se editen en esta ciudad,

fijándose además los avisos en los sitlos vpúbllcos-

concurridos de costumbre de esta ciudad, para -lo':cÚ~r~x~i
. - . ;'-".-'"'.'...>,~:",,,

los edIctos y ejemplares correspondientes, cónvóéCl~~O(jO
en la Inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en esté >i,. , . '.~,.'-.',

Juzgado a las' diez horas en punto del día·· doce de·};:;
··ú~

noviembre de dos mil doce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

O. '.an, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del prt:)-m [fstrito

t:;~,udi.cialdel Centro, por/1nte la~e. nciada Martha Pa ida ómez
1'Í~!,et, que autoriza y la 6:;1------- ¿ .

Por mandato judicial y para su ¡:'ublicac;ól1 211 el f',elié,d;, ,) (,ficial cid

estado y 2fl uno de los diarios c1~m.svor circuíacíón que ';e etite en esta

ciudad, publíquése 13 presentt:: suba-sta '?~~Jf;:;~I~~VéC~ .de si,·te en siete

días, se ~xpkl¿> '::,:1pr2<:.¿nte edído ;:, k,s di~;_~i\nlh~V¿.:0i;:15del'~)é::' \:Jeocrubre-

del año do. rllil ,~j;),:.t:', ,-?n I¿i clIl·"l.)d <12 \/illCih¿iT00S3, capital)id,,:o! estado df:.

Tabasco: !I

Ucda. M

. ----'----------------------------------------------

No.- 30270 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 15/2005 RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO!
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ARMANDO DE JESÚS CASTRO QUINTERO, POR
SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE SIMÓN BAYONA TOSCA, COMO DEUDOR
SOLIDARIO Y GARANTE HIPOTECARIO, CON FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE

~)Ó~~.of.-;MIL DOCE SE DICTÓ UN PROVEÍDO, QUE EN LO CONDUCENTE DICE LO
. .:>lGl/~TE:

J~~:;':;\;:-- (~~
~¡·.¡;,r·..·:,J.UZ9~DCfSEXTOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL fiE CHITRO.
t·'., ,. , -: .. .
~.,:~;'.(VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECIN VE DE OcrUBRE DE DOS MIL DOCE.
." .. ;. :"':-' ''f

""~~~~~.•¡j;;).,} .~\stslla razón secretarial, se cuerda:.~
~':~i:t,¡•.•,,' ~.<(\~,~,PRIMERO.Como-lo solici a el ejecutante licenciado ARMANDO DE JESÚSCASTP.o

QUINTERO, advirtiéndose que nguna de las partes hizo manifestación alguna dentro del

término concedido como se vierte del cómputo secretarial visible a foja' seiscientos

ochenta y seis, respecto de la aclaració a I avalúo exhibido en autos por el perito de 1¿1

parte ejecutante, de conformi el a ículo 118 del Código Procesal Civil vigente, se

les tiene por perdido el derecho para hacerl .

SEGUNDO; A petición del ocursant , y no obstante que del certíñcado dé- ¡¡Lo" rt¿·(j
!

o gravamen .5!ueobra en autos :e despren 'e qU,eel bien inmuebl~ sujeto a ej~~l~iC,j"se..

encuentra a nombre de RAMON ARIAS GERONIMO vio RArlóN ARIAS JEt-:oNWIO

atendiendo la naturaleza del presente jukio] en la que confOrrn~) dispuesto en el artículo
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3192 del Código Civil vigente del Estado~ los bienes

gravamen impuesto, aunque pasen a pode), de tercero,

en los artículos 426, 427 fracción II, 433, emás relativos y ar,licabl~~ del

Código de Procedimientos Civiles vigente, sá blica subasta en terceea aIImt}M'<tft~.

y al mejor postor el bien inmueble que a conti

"...Predio rústÍ(',o denominado la "Es(',ondida" IIbi('~'\tloen S.. Rane"el'Í¡~ Il'rol·•.•~,'!).·

CaltarrOso del munidl)io de Maeusl.ana. Tab.~sco, con superficie de "35·07·00 libh.

(CIENTO TREINTAY CINCO HECTÁREAS,SIETE ÁREAS.CERO CENTIÁREAS),lo(:al¡z.~do

dentro de las medidas y lindel'os siguienles: al NORTE:(,.lIatl"OIli~didas 1,tH 2.50 m~~.,

(mil doce metros cincuenta centílnetr6s), con l"'OI.i~lad de ,IU"~IILara: 224.30 lutS.•

(doscientos veinticIIMl'o metros Il'eillta ceunmetrosj, y 259:95 metros (dOSf':i.'utt)s

cincuenta y nueve metl'os noventa y du(:o (;(,nlimetl'os), estas Il'esmedidas colintlml (:úd~

F. F. C. C. DEL S. E. y' 323.30 IUlS., (Iresdentos veiutitl'és metros freinta centíluet,I'os),

con propiedad de Rómulo Álvarez; al SUR: dos medidas, 155.00 mis., dento (:ilu,uellm y

cinco ntelros, con Asociadón Gtllladera, y 't 80 •.00 mis., (denfo o(:hent.~ metres) um

propiedad de Vi(:tor Pérez Pérez: al ESTE: tres medid.\;:., 1'15.50 mfs" (dentA: r;.~i)~(;1'

metros cinuumt<t centhnell'os), con F. f. C. C. OEl S. f., 8;~8.15 mi!'>.,(~f.h."H':r,f·;Qt&S

treinta y ocno meh'os, f1uinee o:':Iltím•.•'ros), con IU·Olli"'I¡.ll!de RI}fIillloÁlviW'>';':,v :31:5.i[f.l;

mIs., ('rt'~sd(·n".s serent •.l r ('.iu(;o m{~!¡'os}'(;OIl él •.•jido At;lftil m'UI(·~l y .ll Oh;'U: ,,~'·á'Js

medidas, (·011 lona Fe¡Jen~id•.•1Río Uiim~8,r 844.00 Ilb.~,.• ,fH;h(H:i~ibfos ¡·U.li'f·ut •• y ('~ft<l'rf<

111('11'08) (;011 As/)(:i¡~c.iólIGalladem. Inscrilo en el Regislro Público tl~ la Pa'{'i~i~lady (Iel

(',OIlI4:'I'(:ÍOde .'alapa, Tabasce, el 3 de IlIaI'lO .Iel a1-'ode H)82, baj(~ '\'1 m'uuel'o 110

;~fe(:laudoellU'edio17, 146, a folio 90 dellibl'o mayol' volulllen 72 ..."

Inmueble al que se le fijo en el avalúo actualizado exhibido por el perito ele la parte

ejecutante ingeniero FEDE;RICOA, CALZADA PELÁEZ,un valor comercial por la cantidad

ele $,2,026,000.00 (DOS MILLONES VEINTISÉIS MIL PESOS00/100 M. N.), la que se

efectuara sin sujeción a tipo.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del

multíotacto, precepto legal, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del

Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número, ele la colonia Atasta de Serra, de esta

ciudad enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad

deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el

remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del referido Código, anúnciese la presente subasta

por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de

10$ diarios de mayor circulación que se editen en esta capital, fijándose en los mismos

, plazos avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre esta ciudad, para lo cual

expklanse los edictos y ejemplares correspondientes convocando postores, en el entendido
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que dicho remate se llevara a cabo en este juzgado, a las ·díez treínti!· horas del día

catorce denovíemPre de dos mil doce.
QUINTO. Advirtiéndose que el inmueble a subastar se encuentra ubicado fuera de

esta jurisdicción. con fundamento en el articulo 143 del Código Procesal Civil en vigor,

gírese exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia del

f'1unidl)io de fvlacuspana, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de

este Juzgado, se sirva fijar en los lugares públicos de costumbre de aquella ciudad los

avisos correspondientes, convocando postores para la realización del citado remate,

quedando facultado para acordar toda clase de promociones tendientes al

p¿>lfecdonamiento de ladlliqencia encomendada,

Notlfíquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA Jueza Sexto

de lo Civil, ente la licenciada EUZABETH CRUZ CELORIO Secretaria Judicial de acuerdos,

quien certlrica y da fe ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICÁCIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN
SIm DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE fv1AYORCIRCULACIÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS DÍAS
DEL tv1ES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMO~,~f{{\B,tr~L.pEL ESTADO DE TABASCO.

/ ~. .....
. ~;f¡¡;~.:••t,~:.:~::.~;~~.'LA~:$ECRETARIAJUDICIAL

""' .~('),?~ilA~~~UZCElORlO
-, ·.</••.•• '-ii' .\; I

.'.: ''':>.. ,,' .'
. ':~':::"1!,h!"::::'.~~:::::,,:,.
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No 30237 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien corresponda:

. En el expediente 167/2002, relativo al Juicio Ordinario
Mercantil, promovido por el licenciado Narciso Hernández
Martínez, endosatario en procuración de Stalin Subiaur
Olán, Seguido actualmente por el licenciado Víctor Manuel
Mandujano, con el mismo carácter, en contra ~e Juan Arturo
Pérez Priego y Emilio Magaña Campos, en diez de octubre
de dos mil doce, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
establece: ---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
Primero.- Por presentado al licenciado Stalin Subiaur Olan,
parte actora en el presente juicio, con su escrito de cue~ta, y
como lo solicita el ejecutante, con fundamento en los artículos
1074,1410,1411,1412 del Código de Comercio en vigor, en
concordancia con el numeral 475 y 476 del Código Federal
de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamenteal Código de Comercio, sáquese a pública. suba~ta, en
segunda almoneda y al mejor postor, con rebaja del diez por
ciento de la tasación, el siguiente bien inmueble:
a).- Predio urbano, ubicado en el ejido José Maria .Pino
Suárez del Municipio del Centro, Tabasco, con superñcie de
181.63 metros cuadrados, y fue identificado por el ingeniero
Rafael Guerra Martinez, perito en rebeldia designado a la
parte demandada, como lote número 13, de la manz~na 8.. d:
la zona 2, localizado en la calle Tulipanes del Ejido Jase
María Pino Suárez del municipio del Centro, Tabasco, con las
siguiente medidas y colindancias: Al Noreste -:0.25 metros
con lote 12-8 y 1.30 metros con la señora María del Carmen
Salas Hernández; Al Sureste en 12.40 metros y 7.70 metros
con la Señora Maria del Carmen Salas Hernández; Al
Suroeste en 11.00 metros con calle Tulipanes y Al Noroeste
en 19.40 metros con lote 14. Inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio el día 30 de junio de 1995, a
folios del 51392 al 51394 del Libro de duplicado volumen 129,
a folio 169 del libro mayor, volumen 698, quedando afectado
por dicho acto el predio número 176,619 a folio 169 de, libro
mayor volumen 698, a nombre del Emilio Magaña Campos, al
cual se le asigna un valor comercial de $418,5JO.00
(cuatrocientos dieciocho mil quinient?s pes~s 00/10~ moneda
nacional) que corresponde a la rebaja del diez por ciento que
establece el articulo 475 d'31 Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, sobre la cantidad que fue
fijada en primera almoneda, y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes, del monto del valor comerciat antes
citados acorde al numeral 479 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia
mercantil, en razón de que tal situación ;)0 se encuentra
suficiente regulada en la legislación mercantil, de

. conformidad con lo dispuesto por el artículo 1054 ce! Códiqc
de comercio en vigor, en relación con el numeral 479 antes
invocada. ----

Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado e~ el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregono
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.-
Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por
escrito, expresando, el mismo postor o su representante con
poder jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los
numerales 481, 482, 483 Y 484 del Código Federal ~e
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la matena
mercantü, en el entendido que las postura y puja, deberán de
presentarse por escrito hasta antes el día y hora que se
señale para la audiencia de remate.---

. Tcrcero.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado y en un Periódico de circulación amplia de la entidad
Federativa, fijándose además el aviso en los tableros de
avisos de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por
e! articulo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletcriamente al Código de Comercio.
Entendiéndose que el primero da los anuncios deberán de
publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y
el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos
publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia .de~~e no
deberán mediar menos de cinco días entre la publicación del
último edicto y la almoneda. Expídanse el edi.cto ~ ejer:nP!ar
correspondiente. convocando postores en la inteliqencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
diez horas e:1 punto del día quince de noviembre de dos
mil doce.--·
NOTiFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLACE.---
Lo proveyó manda y fi~~ la lice~ciada Martha. Patrici~.Cr~z
Olan. Jueza segundo CIVil de Primera lnstancia del Distrito
Judi¿al del Centro. por y ante ia Secretaria Judicial licenciada
Martha Patricia Górnez Tiquet, que autoriza y da fe.---

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en Periódico de circclación amplia da la
entidad Federativa, publiquese la presente subasta por tres
veces dentro del término de nueve dias. se expide el
presente edicto a los aieciocho cías del mes de octubre de
jos mil doce, en la ciudad de '¡i~lahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
UCDA. MARTHA PATRICIA GÓMEZ TIQUET.

1·2-3
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No.- 30242 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:
Que en el expediente 1003/1992, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil y

en ejercicio de la acción cambiaria directa, promovido por el licenciado Flavio
Amando Everardo Jiménez y lo Sergio Adrián castillo Sastre, endosatarios
en procuración de la Sociedad Mercantil denominada Inverbol, S. A. de C.
V., Gilberto Coronel Rota, (apoderado), Rossana Bolio Villa res (cesionaria),
en contra de Carlos Natividad Sánchez Casanova, Natividad Sánchez López y
Carlos Sánchez Hernández; el cinco de octubre del dos mil doce, y doce de abril
de dos mil diez, se dictaron los acuerdosque copiadoa la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO. CINCO DE

OCTUBREDEL DOS MI OCE.

Castellanos, en

numero de la

México, La Paz

existe numero

estado, el auto de doce de abril del dos mil diez, n el entendido que el

término. concedido para que se apersone a ..este juzgado a dar

cumplimiento al auto referido empezara a correr a partir al de la última

publicación.

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan,

juez sequndo civil de primera ínstancla del distrito judicial del centro, por y

ante la secretaria judicial licenciada r'1artha Patricia Gómez Tiquet, que

autoriza y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO,

DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.

Visto lo de cuenta, se acuerda ..

Primero. Por presentada a la licenciada Rossana Bolio

Villa res, con su escrito de cuenta, con el que exhibe certificado de

libertad ele gravamen actualizado, del inmueble motivo de la presente litis.

expedido por la encargada del Registro Público de la Propiedad y eld

Comercio de Pichucalco, Chiapas; el que se agréga a los presentes autos

para todos los efectos legales correspondientes.

Segundo. En cuando a su solicitud, en el sentido de notlfi"ar al

acreedor reembargante Banco Banarnex S.A., para hacerle saber el estado

que guardan los presentes autos, no ha lugar, toda vez que ya está

notificado del presente procedimiento.

Tercero. De ta revisión efectuada a 10$ presentes autos, se

advierte que el liCJOnciaelC?Mario Ramos Castellanos, acreedor

reembarqante, fue notificado en siete de marzo de dos mil cinco, del
I

estado que guarda la presente causa, tal y como se observa de la

diligencia de notificación visible a foja doscientos treinta y seis de autos. al

que se le otorgó el término' de tres elias hábiles para que manifestara su

deseo de intervenir en la subasta del bien inmueble embargado en autos,

si haberlo hecho, por lo que con fundamento en el articulo 1078 del Código

de Comercio, se le tiene por perdido ese derecho.

Así mismo se advierte que no se le. requirió .para que señalara

domicilio en esta ciudad, en consecuencia, y toda vez que el antes

mencionado tiene su domicilio fuera de la demarcación territorial de este

juzgado, con fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio en

vigor, girese exhorto con las inserciones necesarias, al Juez Civil del

municipio de Pichucalco, Chiapas; para que ordene a quien corresponda

requiera al licenciado Mario Ramos Castellanos, acreedor res rnbarqante.

en el domicilio ubicado en la calle Aurora número 7 de aquélla ciudad, en

el é1i'ospachoRamos y Asociados, para que dentro dd término de tres días

hál)il02$siguientes a IzI notifi(¿iCión d.:::este auto, -señale domicilio en esta

.:iud.:lJ ~~Jraoir y recibir· lt;' 'notificilciqnes, advertido que de no hacerlo,

se le señalarán los estrados del juzqado. de contorrnidad con los artículos

1068 fracción' IlI, 1069 Y 1079 fracción VI, quedando facultado prra

acordar promociones tendientes al perfeccionamiento eje la misma,

ordenar los requerimientos necesarios, ejecutar las medidas ele aprl'J))io,

bajo su más estricta responsabilidad.

Notifiquese por estrados y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosario

Hernández Hernández, juez segundo civil de primera instancia del

distrito ,judicial del centro, por y ante el secretario judicial

licenciado Victor Humberto Mejia Naranjo, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico de
circulación amplia y de cobertura nacional, y en un periódico
local del estado, publíquese la presente subasta por tres veces
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de
cobertura nacional, y en un periódico local del estado, se expide
el presente edicto a lo leciséis días del mes.s ~ del dos mil
doce, en la Ciudadde Vi ah rmosa, cal\ al del e~ó16 (j'e'T~o.

(
. ,,''';'':~:,'~':~:7;/r ~<:\'

La e Judi .cr-;: :;!'.:,,'" C.I'

'~i>,t¿~~.1'·:·,.·t./j ~;.}.
.w, .••..~-u.:.

a G~m Í'iauet. . :/
i1l, A ~'ú; Le,,'C': ,/

""'ific;~="
'06~::

" '4¡:¡
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NO.-3ü241 JUICIO ORDINAR"IODE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA, TABASCO.

C. NEREIDA ALVARADO DE MORENO.
DONDE SE ENCUENTRE:

QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 408/2012, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN, PROMOVIDO POR DEXI MOSCOSO
MARTlNEz, EN CONTRA DE NEREIDA ALVARADO DE MORENO Y
REGISTRADOR PUBliCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALAPA,
TABASCO; CON FECHA QUINCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, SE
DICTO UN ACUERDO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO,MÉXICO, QUINCEDE OCTUBREDE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana

DEXI MOSCOSO MARTÍNEZ, con su escrito de cuenta, y toda vez
que de la revisión efectuada en autos, se desprende que ya fueron
contestados todos los informes que fueron solicitados a distintas
dependencias, a las que se requirió información que realizada la
búsqueda correspondiente en los registros a su cargo no se
encontraron. datos algunos del domicilio de la ciudadana NEREIDA
ALVARADODE MORENO,téngase como presuntamente del domicilio
ignorado a la demandada NEREIDA ALVARADO DE MORENO,para
todos los efectos legales correspondientes, como lo solicita la
promovente, y con apoyo en el artículo 139 Fracción n del Código
Procesal Civil en vigor, hágasele por EDICTOS, que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
mayor circulación que· se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, haciéndoseles
saber que deberán presentarse en este Juzgado en un término de
TREINTA DIAS que se contarán a partir de la última publicación del
Edicto a recoger las copias de traslado debidamente cotejados,
sellados y rubricados, ante la Secretaría del mismo, quienes deberán
identificarse con documento oficial que contengan su fotografía al
Juzgado Civil de Primera Instancia de Ciudad Pémex· Macuspana,
Tabasco, ubicado en Calle 5, manzana 10, Colonia Ampliación Obrera
Ciudad PEMEX,Macuspana, Tabasco, México (cerca del mercado) C.
P. 86720, vencido dicho lapso empezará a correr el término de
NUEVE DIAS HABILES para contestar la demanda, ante éste
Juzgado, deberá referirse a todos los hechos aducidos por el actor en
la demanda, confesándolo o negándolo y expresando los que ignoren
por no ser propios; apercibido que de no dar contestación a la
demanda, será declarado en rebeldía y se le tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo en razón que su emplazamiento se
ordenó hacer por medio de edictos. Se.requiere al demandado para
que dentro del mismo plazo concedido para contestar demanda
señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y

notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos
por medio de Listas Ajadas en los Tableros de Avisos de este
Juzgado, hasta en tanto no señale nuevo domicilio para tal fin, de
conformidad con los artículos 136, 137 Y 229 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, con excepción de la Sentencia
Definitiva que se dicte en este juicio .•.H

SEGUNDO tomo lo soudta DEXI MOSCOSOMARTINEZ,
en base al c6mputo secretaríat, que obra a foja cincuenta y cinco
autos, se advierte que el RegIstrador Publico de la Propiedad V
del Comercio de Jalapa, Tabasco, (demandado) no dio
contestación a la demanda instaurada en su- contra, dentro del
término que para ello le fue concedido; con fundamento en. los
artículos 117 y 118 del C6dlgo de Procedimientos Civiles en vigor en
el Estado, se declara precluído dicho término y se le tiene por
perdido el derecho que dej6 de ejercitar.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 228 y 229, fracciones 1 y n, del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor del Estado, se presumen admitidos los hechos de la
demanda que dejó de contestar, se declara en rebeldla al
demandado y se presumen admitidos los hechos de la demanda. Por
consiguiente, se le señala Registrador Publico de la Propiedad V
del Comercio de Jalapa, Tabasco, (demandado), como domicilio
para recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, aún las de carácter
personal, las listas que se fija en los Tableros de Avisos de
este Juzgado, a excepción de la sentencia definitiva.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

UCENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZA CIVIL DE
PRIMERAINSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL UCENCIADA MARIELA
PÉREZ lEÓN, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAY'
DA FE. .

POR MANDATO JUDICIAL Y PAPA SU PUBLlCACION EN
EL DIARIO OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS OI,\RiOS DE MAYOR
CIRCULACIONEN LA CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES DE
EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE ED1CTC' A LOS DIECINUEVE
OlAS 'DEL MES DE OCTUBRE DE DOS r/;IL DOCE, EN CIUDAD
PÉMEX, MACUSPANA.TABASCO.
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No.- 30220 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUI MANGUILLO, TABASCO.

AL.PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 261/2012 RELATIVO
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVID~ POR
DANIEL RUIZ BALCAZAR, CON FECHA TRECE DE AGOSTO DEL ANO DOS
MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE: • - • --

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUI MANGUILLO, TABASCO., A TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.

Visto; el contenido de la razón secretartal, se acuerda.- - - - - - - - - - -

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano DANIEL RUIZ

BALCAZAR, con su escrtto de cuenta y documentos Queacompaña consistente

en: un plano del predio propiedad del promovente, oficio DFM/SC/223/2011

expedido por el Subdirector de catastro, una certificación expedida por el

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, copia al carbón de acta de

defunción numero 89 a nombre de MANUELRUIZ COLLADO,copia simple de

un plano, copla simple del recibo de pago de Impuesto predial follo 29842,

original de la"éscrltura publica 7103, volumen LXXIX expedida por el Notario

Publico numero 01 de esta Ciudad, con los Que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE

INFORMAOÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la ranchería

Villa Flores primera sección de este municipio de HulmanguJllo, Tabasco,

constante de una (superficie de 2,845.67 M2 metros cuadrados) con las

medidas y colindanclas al NORTE: 37.76 metros con ROBERTO y CARLOS

PASTORBALCAZAR; al SUR: 20.95 y 24.51 metros con camino vecinal; AL

ESTE: 68.86 con Daniel Ruiz Balcazar y al Oeste 68.10' con ANTONIA

RIBON.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,

713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877,

901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplfcables del Código Civil vlgent~

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de

gobiemo bajo el numero Que le corresponda, désé aviso de su inicio al

Tribunal Superior de Justicia del Estado. Y la intervención correspondiente al

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para Que

manifieste lo Que a su representación convenga. - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal de

Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, acompañándole copla de la solicitud y anexos, para Que

dentro del plazo de Quince días, contados a partir del siguíente al Quereciba el

referido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo de las presentes

diligencias, pertenece o no a la naclón> De igual forma envíese atento oficio al

Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimangulllo, para que informe, en el

plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a

girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales Quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondlente.- . - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - . - - - - . - - - - .

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes

citado, pubtíquese este proveído en el pert6dico oficia1 y en otro 'rnaver

circulación del Estado,-'por tres veces de tres en tres días consecutivos y

fíjense los avisos respectivos. en los lugares públícos mas concurridos de esta

ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a

efecto de Que las personas Que se crean con derecho sobre el predio de

referencia comparezcan a deducirlo en un termino no mayor de treinta días,

Que se computaran a partir de la última publícaclén de los edictos

respectivos. - ~ •.. - • - - •.. - •• - • - .. - ...•• - ....•.• _.. • ...• - - -

QUINTO.- NotlffQuese a los colindantes ROBERTO y CARLOS de

apellidos PASTOR BALCAZARy ANTONIA RIBON, en sus domicilios Que se

encuentran en las inmediaciones del predio ubicado en la ranchería Villa Flores

primera sección de esta ciudad; para los efectos de hacerle saber la radicación

de la presente causa, para Que dentro del plazo de tres días manifiesten algún

derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del siguiente

de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para

oír citas y notificaciones, advertidos Que en caso de nc hacerlo, así las

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto

por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con

el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- - -

SEXTO.' Apareciendo de autos Que el Registrador Publico de la

Propiedad y dei Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con

fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesartas al

Ciudadano Juez competente de Pazde la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para

Que en auxilio y colaboración de este Juzgado ordenen a Quien corresponda

notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber Que tiene el

termino de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos Que tuviere así como para Que señale domicilio en

esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya Que de no hacerlo le surtirán sus

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto.- - - - - - - . - - - - _

SEPTIMO.- En cuanto a la Información testimonial que ofrece el .

promovente '¡j cargo de los ciudadanos SARA RUIZ BALCAZAR, MATEOCRUZ

JIMÉNEZ y MIGUEL RUIZ OLAN, se reserva su desahogo, para el momento

procesal oportuno.- - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - __ - - - - _

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para ofr

recibir citas y notificaclones en la casa 65 altos de la calle Jacinto López de

esta ciudad de Huirnanqutlto, Tabasco, autorizando para recibirlas en su
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nombre así como toda clase de documentos a los LIcenciados CARLOSMANUEL

MORALESTRINIDAD Y MANUELZURITA RUEDA, nombrando como su abogado

patrono, al último de los mencionados por lo que en términos de los artículos

84 y 85 del Código de ProcedimIentos Civiles en VIgor, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profeslonista cuenta con su cedula

inscrita en el libro de que se lleva en este juzgado para tales efectos.- De la

misma manera, a peticIón del ocursante se ordena hacerle devolución de la

documental 7,103 previo cotejo de la misma, debiéndose dejar en su lugar

copla certificada de la misma .•••• - • - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - • - - •

Notiñquese personalmente. - • - - • Cúmplase.- • - - - - • - - - - - - • -

Así lo proveyó, manda V nrma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez dé. Paz de este Distrito Judicial; Aslsttdo de 12

Ciudadana licenciada INGRID CABELLO BARROSA. Secretaria Judicial que

certifica y da fe.- - • -. - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL

D~~- ••••• __ .'--_._-_._._ ••• '-'.CONSTE.-.

{~\ ~ LA SEC~JUDICIAL

~'!J ~
\......J!LIC. INGRID CABELLO BARROSA.

~¡UIMr'\NGU'LLO

No.- 30219 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JI,JZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABA~CO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 313/2012, RELATIVO AL

JUICIO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR LA

CIUDADANA ADELINA PEDRAZA GUZMAN CON FECHA VEINTISIETE DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO

QUE ESTABLECE:- - - - - •• _. - - • - - • - - - - - - ., - - - - - - • - - - - - • -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTISIETE DE SePTIEMBRE DEL DOS

MIL DOCE. - - - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - •• -
Visto; el contenido de la razón secretartal, se acuerda> •.•• - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por presentado a la ciudadana ADEUNA

,·.PEORAZA GUZMAN, con su escrito de cuenta y documentos Que acompaña

':';.;;:;;-~~5.tente en: Una constancia de traspaso derecho de posesión de un terreno

::~fed~O por el delegado Francisco Javier Bouchot Alegria, una constancia de

!..'·;~evJ!lnscriPclón a nombre de Adellna Pedraza Guzmán expedida por el

':~~el~do mu~~cipal del Poblado Francisco Rueda y certificada por el Secretario

~;. Ayuntamiento Constttuclonal de Hulmangulllo, Tabasco, un oñcío

:~~~P\?dldopor el subdirector de catastro licenciado Manuel Torruco Hemández,

una certificación' expedida por el Registrador Público de la PropIedad y del

Comercio licenciado Juan Márquez Leyva, Un plano del predi:: ;: r!"mbre de la

promovente Adellna Pedraza Guzmán, con los Que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN AD- PERPETUAM, respecto del predio urbano ubicado en la

Ranchería el Puente Primera Sección perteneciente a este municipio de esta

ciudad de Hulmangulllo, Tabasco, constante de una superflde de 4-62-83.22

HA5 ( cuatro hectáreas, sesenta y dos hectáreas, ochenta y tres punto

veintidós centiáreas ) con las medidas V colindancJas al NORTE: 216.48

metros, 130.82 metros, 52.31 ·metros, 15.78 metros, 5.37 metros V 20.83

metros con Hermanas Aragón; AL SUR 31.00 metros, 90.84 metros, con

Ferrocarril del Sureste, 112.00 metros con Isabel Moreno González, 87.77

metros con José del·cármen Hemández ·Moreno, 100.72 con Francisca VázQuez

y 11.58 metros con Eracleo Jlménez Córdova; AL ESTE 13.87 metros con

Hermanas Aragón O. y 43.60 con Isabel Moreno González, y AL OESTE94.20

metros, con Eracleo Jlménez C6rdova, 95.90 metros, con Francisco Tosca,

100.10 metros con LIbado Sánchez y. 51.10 metros con Jesús Moreno
González.- - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - • • _ _ _ _ _ __

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,

713, 755 V relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877,

901,936,939,940, 1318, 1319 Y demás aplicables del Código Civil vigente en

el Estado, se admite la solicItud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, registrese en el libro de gobiemo bajo el

numero 313/2012 Que le corresponda, dése aviso de su inicio. al Tribunal

Superior de Justicia del Estado, V la intervención correspondiente al Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado así corno al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para Que manifieste lo Que
a su representación convenga. - - - - - - - • - - - _ - • _

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal de

Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al Que reciba el

referido oficio, informe a este Juzgado, si el predio motivo de las presentes

diligencias. pertenece o no a la nación.- De Igu¡ll forma enviese atento oficio al

Presidéntl! Municipal de esta Ciudad de Hulmangulllo, para Que informe, en el

plazo de cinco días contados a pártlr del siguiente en que reciba el oficio a

girar, si el predIo motivo de las presentes dlUgenclas pertenece o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oñcíos

i;;;~::~~l)s~ los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondlente.- - - - - - . : - - - - - - - - . - - • - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el artlcuiü !;l19 del Código Civil antes

citado, publiquese este proveIdo en el periódico oficial y en otro mayor

circuladón del Estad,?, por tres veces de tres en tres. días consecutivos y

fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta

ciudad V en el de la UlilC:llclón del predio motIvo de este procedimiento, a

efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de

referencia comparezcan a deducirlo en un termino no mevor de treinta días,

Que se computaran a partir de la última publicación de los edictos

respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .• -

QUINTO.- Notlñquese a los colindantes C. Hermanas Arallón O.,

Isabel Moreno González, José del Carmen Hernández Moreno,

Francisca Vázquez, Eracleo Jiménez Córdova, Francisco Tosca, Liborlo
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Sánchez y J•• ú. Moreno S'nchez, todos ellos con domicilio conocido en la

Ranchería Francisco Rueda, perteneciente a este Municipio de Hulmangulllo,

Tabasco; haciéndole saber la radicación de la presente causa, para que dentro

del plazo de tres dlas manifiesten algún derecho sobre el predio materia de

este, Juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo

deberán sei'lalar domicilio en esta ciudad, para olr citas y notlflcaclones,

advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun

las de carácter personal les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros de

avisos de este juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.· - - ••• - •• - - ••••• - - • - - -

SEXTO.· Apareciendo de autos que el ,Registrador Publico de la

Propiedad y .del Comercio tiene su domicilio Fuera de esta Jurisdicción con

fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado, glrese atento exhorto con las Inserciones necesarias al

Ciudadano Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárderias, Tabasco, para

que en auxilio y colaboración de este Juzgado ordene a quien corresponda

notiflque las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el

termino de tres días contados a partir del dfa siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere asf como para que señale domicilio en

esta ciudad para oír citas y notlflcáclones, ya que de no hacerlo le surtirán sus

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto. -' ••• - - - • - - - - - - •

SEPTIMO.·En cuanto a la Información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos Celso Rueda Jlménez, Martha Santiago

Jlménez y Rita Santiago Jlménez, se reserva su desahogo, para el momento

procesal oportuno.· ••• - • -- •••• - ••••• - - •••• - - - • - - - - • - - - • -

tO]'~' OCTAVO.· Se tiene al promovente sei'lalando como domicilio para

.•, ooP,'f , iblr citas y notificaciones la calle Jacinto López numera 65 Altos de la

_ la ntro de este municipio de Huimangulllo, Tabasco, autorizando para
1

", . iriaR en su nombre así como toda ciase de documentos a los Licenclados

;:/~tARL~ MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,

. d_~ando a éste ultimo como abogado patrono por lo que en términos de los

artíC\li1)s84 )"85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se

admite dicha representación, toda vez que el citado profesionlsta cuenta con

su cedula Inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales efectos. -

Notifíquese personalmente.- - - - - - • Cúmplase.- - - - - - ~ • - - • - -

Asf lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Ucendado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la

Ciudadana licenciada INGRID CABELLO BARROSA,. Secretaria Judicial que

certifica y da fe.- - - • - - - - •• - - - - - - - • - • - • - •• - - - - •• - - - - - - - - •

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACXÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA,. TABASCO, EXPIDO EL PRESENTe EDICTO

A LOS VEINTISIETE DIAS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- - - - •

- . - - . - - - • - - - - . ~.".: "e t) '" - •• - - - • - - - • - - - - - - - • CONSTE.-
.•.: .... ~:.~"

'.~~>.T.

'.::-J

No. ,30217 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 644/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE r'NFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR CARMELITA TREJa YIO CARMELITA TREJO HERNÁNDEZ, SE DICTÓ
UN PROVEIDO DE FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO Y DIEZ DE SEPTIEMBRE
AMBOS DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presente a la ciudadana CARMELITA TREJO y/o. CARMELITA

TREJO HERNÁNDEZ parte actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta mediante el cual
da cumplimiento a la prevención realizada en acuerdo de nueve de julio de dos mil doce, mediante
el cual hace la aclaración de las medidas y colindancias correctas, con las que se establecerá la
litis, por lo que se acuerda de la siguiente manera:

SEGUNDO. Se tiene por presentado(a) a por su propio derecho a la ciudadana
CARMELITA TREJa y/o. CARMELITA TREJO HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y
documentos anexos, consistentes en: 1,- Copia certificada de una escritura numero 12,854
volumen 735 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil diez pasada ante la fe del licenciado
Domingo Ruiz Ramón Notario número 10 del Centro, Tabasco, 2.- Un plano en copia, 3,- Un
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certificado a nombre de persona alguna cedula catastral, 4.- Una copia del oficio de registro de
catastro, 5.- Unas copias certificadas expediente 20412009 del juzgado Primero Familiar y cuatro
traslados, con los cuales promueve por su propio derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio que se encuentra ubicado
en:

En la carretera Villahermosa Frontera kilómetro 19+400 aproximadamente, en la
prolongación de "Amado Nervo de la Villa Macultepec, perteneciente <tI Municipio de centro,
Tabasco predio que consta de una superficie de 3-85~52.88 (tres hectáreas, ocho mil quinientos
cincuenta y dos metros punto ochenta y ocho punto metros cuadrados), con las siguientes medidas
y colindancias:

Al Noroeste, en (144.70 M), ciento cuarenta y cuatro metros con setenta centlmetros con Severo
Ramón Avalos. .

Al Suroeste, en (262.00 M), doscientos setenta y dos metros, con Luis Enrique Ovando Pérez.

Al Sur, en (147.65 M), ciento cuarenta y siete metros, con sesenta y cinco centlmetros con
Carmelita Trejo y/o Carmelita Trejo Hernández.

Al Noreste, en (279.30 M), doscientos sesenta y nueve metros con treinta centlmetros, con Severo
Ramón Avalos.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor. 457'fracción
VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor:se da entrada a la
solicitud en la forma y vfa propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la·
intervención que en derecho compete. .

CUARTO. Asimismo, notifíquese a la Directora del Instituto Registral en el Estado
de Tabasco, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; al ciudadano SEVERIANO
RAMÓN A VALOS, ubicado en la calle Idelfonso Evia número 118, Villa Macultepec,ffiunicipio del
Centro. Tabasco; el ciudadano LUIS ENROqUE AVALOS PEREZ, ubicado en la calle José
Nicomedes Ramón número 10, Villa Macultepec, municipio del Centro, Tabasco, y la ciudadana
CARMELITA TREJa y/o CARMELITA TREJO HERNÁNDEZ, con domicilio en la carretera
Villahermosa, la isla kilómetro 3, calle Alcide Mena, segunda cerrada de Luis Pasteur, ranchería
Miguel Hidalgo del Municipio del Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres días •..
contados a partir del día siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los títulos o
documentos justificativos de su posesión para así acreditarlos, hagan valer los derechos que les
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

De igual forma, se les requiere para que dentro del mismo término señalen domicilio en
esta ciudad. para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a sus nombres, apercibidos que
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos
por medio de listas fijadas en los tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 128 fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

QUINTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asl como en el lugar de la ubicación del
inmueble, expldanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, por tres veces de tres en tres dias y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero del
presente auto.

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la actora CARMELITA TREJO y/o.
CARMELITA TREJO HERNÁNDEZ, se reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente señalando como dornicillo para oír y recibir citas
y notificaciones en la calle cuatro número calle cuatro numero 104 de la Colonia Reforma de esta
ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado RICARDO VAZQUEZ MORALES, JUAN
CARLOS RAMÓN PtREZ, ORBELlN CHACON CASTILLEJOS y DELFINa LÓPEZ GUZMAN,
autorización que se le tiene por hecha para los efectos legales correspondientes. .

OCTAVO. Respecto a la designación de abogado patrono deberá estarse a lo
ordenado en el segundo párrafo del punto tercero del auto de doce de junio del presente año.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARíA DEL

SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZA PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
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HAYDÉ YOLANDA ASCENCIO CALCÁNEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA
Y DA FE.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene presente a la ciudadana Carmelita Trejo y/o Carmelita Trejo

Hernández parte actora, con su escrito de cuenta mediante el cual viene aclarar el nombre de un
colindante ya que por un error mecanográfico de la parte actora asentó el nombre de SEVERIANO
RAMÓN AVALaS, siendo lo correcto SEVERO RAMÓN AVALaS, por lo anterior se le tiene por
hecha la presentes aclaraci6n para todos los efectos legales procedentes; haciéndole saber a la
fedataria judicial que al momento de notificar a los colindantes deberá integrar el presente auto con
el de fecha veintid6s de agosto de dos mil doce.

SEGUNDO. De revisi6n de autos se advierte que la fedataria no ha notificado a los
colindantes, por lo que túrnense los presentes autos a la actuaria judicial adscrita para que de
cumplimiento a lo ordenado en el auto de veintidós de agosto del presente año y lo ordenado en
lineas anteriores.

Asimismo se le hace saber a la actuaria judicial que deberá notificar el presente auto
personalmente a la Directora del Instituto Registral en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
. Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARtA DEL
SOCORRO GONZÁLEZ VACENCIA, JUEZA PRIMERO DE PAZ. DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA
CIUDADANA LICENCIADA HAYDÉ YOLANDA ASCENCIO CALCÁNEO, SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DIEZ DE OCTUBRE DE

DOS MIL DOCE. EN VILLAHERMOSA, TABASCO .
..",.,~X-.:;;.. -.

fe "'1' '..,;Il~ .;'.~(-VJ "
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LA SECRETARIA JUDICIAL DEL

LIC. HAYDE YO
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No. 30240

JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 27/2009, RELATIVO AL
JUICIO EN LA ViA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA,
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS ARNULFO
GÓMEZ ÁLVAREZ, JOSÉ ANTONIO MARTíNEZ
SILVAN, JOSÉ MANUEL LEYVA ELSTON y JASCARA
DARINCA JIMÉNEZ ESPINAL, EN SU CARÁCTER DE
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE LA
LICENCIADA KRISTIAN AUGUSTO PANTOJA GODOY
REPRESENTANTE LEGAL DE CERVEZAS
CUAUHTEMOC MOCTEZUMA S. A. DE C. V., EN
CONTRA DE FERNANDO CARRERA GARCiA EN
CALIDAD DE SUSCRIPTOR Y aLGA GARCíA CADENA
EN CALIDAD DE AVAL. CON FECHA VEINTICINCO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE SE DICTO UN AUTO,
QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE:---
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICINCO
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
Visto la razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Como solicita el M.D. ARNULFO GÓMEZ
ÁLVAREZ representante común de los apoderados de la
parte ejecutante, y en razón que ninguna de las partes
interpuso recurso alguno en contra del auto no aprobado
de remate de veintiséis de junio de dos mil doce, dentro
del término concedido como se advierte de los cómputos
secretariales visibles a fojas trescientos cuarenta y seis
frente de autos, con fundamento en los preceptos 356 y
357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria en materia mercantil, se declara que
dicho auto ha quedado firme.----
SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutante, este Tribunal

'. aprueba el avalúo rendido por el perito nombrado por su
representada arquitecto LUIS EDUARDO VARGAS
NARVAEZ, por lo que el inmueble embargado se sacará a
remate con base al precio comercial fijado en el referido
avalúo, de conformidad con el artículo 1257 párrafo
tercero del Código Procesal Civil vigente.---
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comercio aplicable,
sáquese a publicas subasta en primera almoneda y al
mejor postor, el bien inmueble que a continuación se
describe:-
Lote número 46-A Manzana 7, Zona 1,
Fraccionamiento Parrilla Municipio de Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 208.104
metros cuadrados, localizado dentro de las siguiente
medidas y colindancias; Al Norte: en 23.415 metros
con lotes 45-A y 45-8; Al Sur: en 25.331 metros con
lote 46-8; Al Este: en 9.340 metros, con lote 47-L Y Al
Oeste: en 7.867 metros, con carretera Villa hermosa-
Teapa, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
de esta ciudad, el día 24 de Julio de 1990 bajo el--

número 6939 del libro general de entradas, quedando
afectado el predio número 83159 a follo 209 del libro
mayor volumen 323, al cual se le fijo un valor
comercial por la cantidad, de $760,000.00 (Setecientos
Sesenta Mil Pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal
para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra
cuando menos el monto total de su valor cOmercial.-
TERCERO.- Con fundamento en el articulo 1411 del
multicitado precepto legal, se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judícial del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta ciudad exactamente frente a' la Unidad Deportiva,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva
de base para el remate.---
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, de conformidad en el articulo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, asl como en uno de los diarios de Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, para lo cual expidan se por
triplicado los avisos correspondiente convocando
postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las diez treinta horas del día
quince de noviembre de dos mil doce.-
QUINTO.- Conforme lo dispuesto en ei artículo 472 del
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente .a la materia rnercantíl, requiérase al
ejecutante para que exhiba certificado total de los
gravámenes que pesan sobre el bien inmueble
embargado, hasta la fecha en que se ordenó la venta.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Asi lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil, ante la
licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO, Secretaria
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD,
EXPiDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE ViLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. ELlZA8ETH CRUZ CELORIO.

1-2-3
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NO.-3ü246 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 646/2012., RELAnvO AL JUICIO DI! PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DI! DOMINIO, PROMOVIDO POR
ALFREDO PALACIO DiAz; CON FECHA VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑo DOS MIL
DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INIClO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO
SIGUEINTE: .

Razón secretarlal. En veinticuatro de agosto del año dos mil doce, el Secretario Judldal
da cuenta, al Juez 5egundo de Paz de Centro, con el esalto de demanda presentado por el

dudadano Alfredo Palacio Dlaz, recibido el veintiuno de agosto del presente año. Conste.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VlLLAHERMOSÁ, TABASCO. A VEINTICUATRO DE. AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

DOCE.

Vistos. la razón secretartal, se acuerda:
Primero. Se tiene al ciudadano Alfredo Palacio Dfaz, mediante el cual vIene

con su escrtto de demandada V documentos anexos consistentes en: contrato privado de

cesión de derechos, un plano de predio urbano, certlncado de predio a nombre de persona

alguna expedido por el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, a promover por su propio

derecho, Procedimiento ~udld.1 No Contencioso, DIIIgencJ•• de Info,.",.d6n de
Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacifica, continua, púbHca, de buena fe y

de caráctE!ríe propietaria del predio urbano ubicado en calle Uno sin numero de la colonia

casa Blan:~¡;g unda 5ecd6n pertenedente al munldplo de Centro, Tabasco; constante de

uná:~'~rfJ~,' 323.115 m2 (trescientos velntltrés metros, ciento quince centímetros
.' ":. ·.Y

dJadradQ';). co as siguientes medIdas y collndandas: Noroeste: 26.95 metros con Ana

Luisa Torre , ndano, 1.10 metros y 11.29 metros con Andrés González de la Cruz;

Sureste: en lineas quebradas 27.Z5 metros, 0.79 metros y 10.60 metros con Fernando

Gallego; s:~e: en dos medidas 4.97 con Ana Luisa Torres Potenclano y 7.30 con calle

Uno; Noreste: 11.35 metros con Natividad Veiázquez cerra.

Segundo. ~e conformidad con los artlculos sr», 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del C6dlgo Ovil en vigor, 1, 2, 24 fracd6n 11. 710.

711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Ovil •• en vigor, se le da

entrada a la solldtud en la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el flbro

de gobIerno bajo el número 646/2012, desé aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

Tercero •. Como lo establece el articulo 1318 del' Código a~1Ien vigor, se ordena

dar vista al Agente de MlnlsterloPúbllco Adscrlto y al Instituto Reglstral del Estado de

Tabasco, est como a los colindantes Natividad Velázquu Cerra, An. LulA TOI'f'e8,

Potenclano, Fernando Gallego y And. Gonúlez' de la Cruz; quienes deberán ser

notlncados de la radlcad6n del presente Juicio, concedléndoseles un término de lIlILltl.u
lJ4.Iz.ib:A, contados a partir del dfa siguiente' de su notttJcad6n, para que manifiesten lo que

a su derecho correspondan y señalen domlcllto· en esta dudad para oi'r y recibir dtas y

nonñcadones; advertldos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para

hacerlo valer y las subsecueates notificaciones, aún las de ceréeter personal, le surtirán sus

efectos por mecUode Ustas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente aurc a manera de edktos en el Pertódtco OfIcial

del Estado y otro de mayor circulación en esta dudad de VllJahermosa, Tabasco. por ~

veces de tres en tres fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ublcadón del

predio, beoéooore saber al público en general Que si alguna persona tiene Interés en el

juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de ~

contados a partir de la última publtcad6n que se exhIba, para lo cual el promovente deberá

de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte aetora señalando como domkflio para oír, reciblr,

citas, notificaciones el ubicado en Avenida 27 de febrero numero 2101 esquina con la calle

Mariano Abasolo de las Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, autorizando para tales

efectos a los Ucenclados José Cervantes Quevedo. Pedro OSorlo Gama, Manuel Garda

Garcla, Marco Antonio OJiva Garda, Mario Ernesto Sánchez Méndez, así como al pasante en

d.ered1o Guadalupe Yeranla Méndez Torres y designado cor:no abogado patrono a los dos

primero de fas nombrados.

sexto. Por otra parte, se le requiere al actor para Que dentro del término de tre.

dia. ~bJ" ••. CO!'tados a partir de que surta efectos la notlflcad6n del presente proveído,

designen representante común para seguir con la secuela del J!J1c1o,apercibidos que de no

ha~ctº~ ~ el plazo sei\alado esta Juzgadora nombrara al primero de los mendonados de los

~g:í¡'Ós··patronos designados, de conformidad con el artículo 1060 del Código de

¡;{/co~~e en VJ?or.

';:; ·t/:'~'·SéPtl~~ Respecto de las pruebas que ofrece la prornovente, las mismas les

,\;~ ~n adrnltld~.en el momento procesal oportuno.
"" ¡ " f'-... ~o u••• personalmente y cúmpla •••

", i).1!; ü .... proveyó, manda y firma el dudadano Ucendado Iván Triano G6mu, Juez

~.~ ~ .. '\1- ltaz del Primer Distrito Judk:lal de Centro, ante el Secretario Judldaf de

Acu7!rétos licenciado ••••'r.do. Cruz R.ya., con Quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACl6N EN EL PERIODICO OFIClAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

ClRCULAClON QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES

VECES CONSEClJTIVAS. DE TRES eN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS

VElNTlTRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAP DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, HAClENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO VALER EN UN TERMINO Dé QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACl6N.

n..-.¡.j..~.
UC. ALFR/y luz REYES.
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No.- 30247 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO. TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE

NÚMERO 1151/20U, RELATIVO AL JUICIO DE' PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DIUGENCJA DE INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

JUAN MANUEL CELAYA MtNDEZ; CON FECHA VE!Nl1SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS

MIL COCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO

SIGUIENTE:

~ón seaetarlal. En veintisiete de agosto del año dos mil doce, el secretario ludldal da

cuenta, al Juez Segundo de Paz de Centro. con el escrito de demanda presentado por el

dudadano Juan Manuel eelaya Mendaz, redbido el veinticuatro de agosto del presente

año. Conste.

AUTO DllNIgo

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DJSTRJTO JUDICIAL DI! CENTRO,

VI~E.u.oS.t.,:.!:"BASCO. A VI!JNTJSII!TI! DI! AGOSTO DI!L AÑO DOS MIL DOCI!.

!f;.~$'- Vlatoa •.u.-.razbn secretarlal, se lcuerda:
¡,..~ Primero.. se tletle al dudadano Juan Manuel celaya M*ndez, mediante ef cualu.~~eón su e~crlto'de demandada y documentos anexos conslstentes en: conb"ato privado

d~.\cesión de derechos, un plano de predio urbano, certificado de predio a nombre de

~;mQá alguna -~x.Pedldo por el Instituto Regtstral del Estado de Tabasco, a promover por

su ,p'f~pf~-~f~~.~o, Ilrocedlmlento. JudlcMl No ContencJo.o, DllI(Iendu d.

lnfor""é1ó" j'. Dominio, con la rtnalklad de acreditar la posesión pacfftca, continua,
pública, de buena fe y de carkter de propletaria del predio urbano ubicado el Inter10r de la

ProIongad6n de Paseo de la Sierra y Andador sin nombre numero 717 Interior de la colonia

Primero de Mayo de esta Oudad; constante de una supertlcle de 140.00 m2 (dento

cuarenta metros cuadrados), con las siguientes medidas y collndandas: Nort_: 20.00
metros con Alejandro Hemindez Sánchez y Hermanos; Sur; 20.00 metros con Julia

Vázquez S'nchez; IRe: 7.00 metros con andacor sin nombre; Out.: 7.00 metros con
A1lda Tosca viuda de Hemández.

segundo. De conformidad con los artfculos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del CódJgo Ovil en vigor, 1, 2, 24 fRIcción 11, 710,

711, 712, 713 Y demás relativos del C6dlgo de Pnx:edlmlentos CIviles en vigor, se le da

entrada a la solldtud en la via y fonna propuesta, f6rmese expediente, regfstrese en el libro
de gobierno bajo el número 651/2012, desé aviso de su Inleto a la H. Supertorldad.

Tercero. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al Agente de Mlnlsterto Público Adsa1to y al Instituto Reglstral del Estado de

Tabasco, así como a los colindantes Alejandro Hernándu s.6nchaz y Hennanoa, Julia
Vázquez Sánchez y Alicia Toaca viuda de Hernández¡ quienes deberán ser notlflcados

de la radlcacl6n del presente Juldo, concedlfodosetes un término de teN di" hAblles

contados a partir del día siguiente de su notlflcadón, para Que mantftesten lo Que a su

derecho correspondan y sellalen domicilio en esta dudad pano olr y recibir citas y

notificaciones; advertidos Que de no hacerlo, se les tendrá por. perdido el derecho para

hacerle valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le ·surtlrán sus

efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de "'lIsos de este H. Juzgado.

Cuarto. PublíqU<!5e el presente auto a maneno de edictos en el Peri6d1co ondal

del Estado Y otro de mayor drculad6n en esta dudad de Vlllahennosa, Tabasco, por m
veg:s de m on m. IIJense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ublead6n del

predIo, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el

juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un té,!"lno de ~

contados a partir de la última publlcad6n que se exhiba, para lo cual el promovente deberá

de apersonarse de los avlso5; hecho lo anterior se sellalara fecha para las testimoniales.

Quinto. se tiene a las parte adora se~alando como domicilio pano oIr, recibir,

citas, notlflcadones el ubicado en Avenida 27 de febrero numero 2101 esquina con la calle

Mariano Abasolo de las Colonia Atasta de Serra de esta Oudad, autorizando para tales

efectos a los Ucendados José cervantes Quevedo, Pedro Osorlo Garcla, Manuel Garda

Garcia, Georgloa Álvarez Sanadno, Marco Antonlo Oliva Garcla, Mario Ernesto Sánchez

Méndez, as) como al pasante en derecho Guadalupe Yeranla Méndez Torres y designado

como abogado patrono a los dos primero de los mendonados.

. ~~parte, se le requiere al actor para que dentro del término de.tru

dI •• hjw.~conta_·a11"rtlr de que surta efectos la notlllcacl6n del presente proveido,

deslgn~"" ~ntante común para seguir con la secuela del juicio, aperdbldos que de no

hac:er1Ó ~ el plazo sellalado esta J~zgadora nombrara al primero de los mendonados de los

abogados patronos designados, de confonnldad con el articulo 1060 del Código de
Comerclo.en Vigor.

Séptimo. Respecto de las pruebas que ofrece la promovente, las mismas les serán

admitidas .in lil'momento procesal oportuno. •

NotIlIq••••••••••••••• Im._ y cúm•••••••
As! lo provey6, manda y nrma lil ciudadano UcencJado lv6n Trlano Gómu, Juez

Segundo da Paz' del Primer Distrito Judicial de Centro, ante lil Secretario Judldal de

Acuerdos bcend.do Atfr~ Cruz Rey., con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERJODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACJON QUE SE EDITEN EN ,LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TAlIASCO, POR TRES

VEces CONSEC\111VA5, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTlTRES OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VluAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACER~.~~.u.;~~INO DE QuINCEi>1AS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACIÓN.

1:\ \'t-'
~. -..",: .

...:..'
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No.- 30248 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

ALPÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICAQUE EN esrs JUZGADOSE ENCUENTRARADICADOEL EXPEDIENTE
NÚMERO645/:201:1, RaAnvo AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDOPOR
DANIELANTONIO MAYODW; CONFECHAVEINTITRESDEAGOSTODELMO DOSMIL
DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMOQUE COPIADOA LA l.ETRADICE LO
SIGUIENTE:

Ru6n ~rIaL En velntItÁS de agosto del allo dos mil doce, el Se=tario Judicialda
cuenta al Juez 5e9undo de Paz de centro, con el esa1to de demanda presentado por el

,,~Antonlo Mayo DIa, recibido el velntlun~ de agosto del presente año.

. .~.... '\

AUTO De INXClQ

JUZGADO ·;.,.GUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VJLLi..••a«M'Ó••••• TABASCO.A VEINTIT1WI DI!AGOSTODI!LAÑo DOS MILDOCE.

v ••••••• La razón lIllCI'etllrial,se acuerda:
P1'Im_ se tiene al dudadano Daniel Antonio Mayo Oíaz, mediante el cual

viene con su escrito de demandada y documentos anexos CIOIlSlstentesen: contrato privado
de CllSI6nde derechos, un plano de predio rustico, tertlftcado de predio a nombre de
persona alguna expedido por el Instituto Reg-"I del Estado de Tabasco, a promover por
SU propio derecho, ~to Jud~I No Contonc:loH, DIUgencM. de
Zltform.d6. de, DomIIfIo, con la "nalldad de acreditar la posesión pacíllca, continua,
pública, de buena re y de carKter de propietaria del predio rustico ubicado en Colonia
GaYltasSur sector kmenllla, calle Chlpllcoypertenedente al munldplo de Contro, Tabasco;
constanba de una superllde de 400.00 m2 (cuatrodentos metros cuadrados), con las
siguientes medidas y coIIndendas: ~. 20.00 metros con Maria Teresa Castellanos
Ramos; Su••• te. 20.00 metros con Madel Morales Salvador; N_. 20.00 metros con
calle Chtpllcoy;Suroeat •• 20.000 metros con FranCiscoComello López.

Segundo. De conformidad con los artlculos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 133i Ydemáa relativos del Código CIvil,en vigor, 1, 2, 24 rratclón 11, 710,
711, 712, 713 Ydem6s relativos del C6dlgo de Procedimientos CIviles en vigor, se le da
entrada a la solldtud en la vla y forma propuesta, f6rmese expediente, reglstrese en el libro
de 9oblerno bajo el número lI45/:201:2, deH aviso de SUInldo a la H. Superioridad.

Tare ••.•••Como lo establece el articulo 1318 del CódigoCIvilen vigor, se orden.
dar vista al Agente de Ministerio Público AdscrIto y al Instituto Reglstral del Estado de
Tabasco, asI como a los colindantes Maria T••••• e-tellanoe Ramos, Medel Morel••
Salv.dor y Fr.ncIaco Com.Uo L6pez; quienes deberán ser notlllcados de la radlcaCl6n
del presente Juicio, concedl,"doseles un término de tre' d/U hlbUcs contados a partir
del dia siguiente de su notlflcadón, para 'l"" manifiesten /o que a su derecho correspondan
y señalen domiCIlioen esta· ciudad para olr y recibir dtas y notíñeactones; advertidos que
de no hacorlo, •• les bandrá por perdido el derecho para hacerio valer y las subsecuentes
notlllcadones, aún las de carácter -" le surtirán sus efectos por medio de listas, que
se fijan en el tablero de aYlsos de este H. Juzgado.

Cuarto. pubnquese el presente auto a manera de edictos en ef Periódico Oftdal

del Estado y otro de mayor circulación en esta Ciudad de Ylllahermosa, Tabasco, poi irA
veces de qv ID tres IIjense los avisos en el lugar de 'costumbre y en el de la ublcad6i>def
predio, haCIéndole saber al público en generel que si alguna persona tiene Interés en el
Jukio debe,", comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término 18 '~
contados a partir de 'a última publicación que se exhiba, para lo cual el promov_ cleb<ri
de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se seftalara techa para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a las parta aetora señalando como domiCIliopara oIr, reCIbIr,
dtas, notIIIcadones el ubicado en Avenida 27 de febrero numero 2101 esquina con la calle
Mariano Abasolo de las Colonia Atesta de serra de esta CIudad, autorizando para tales
efectos a /os ueendados José cervantes Quevedo, Pedro. Osario Garda, Manuel GercIa
Garc{a, Marco Antonio Oliva Garda, Mario Ernesto Sánchez Méndez, asl como a ,. pasante
en derecho Guadalupe Yeranla Méndez Torres y designando como abogado patrono a los
dos primero de los nombrados.

•.-::.;.:.:.":"-.~~. Por otra parte, se le requiere al actor para que dentro det ténnlno de t:J"M

.~·"'b1';;;;;'·~dos a partir de qua surta efectos la notlllcaci6n del presente, proveido,
"',' . ".Jo,'.'.

deslgnérj 'r8I1reséli~nte común para seguir con la secuela del juldo, apercibidos que de no
h~.;'" e/,P~ ~ ñalado esta Juzlladora nombrara al pri""ro da los mencionados de los
abogados patro designados, de conformidad con el articulo' 1060 del Código de

Respecto de las pruebas que ofrece la promovente, las mismas les serán

.dmltld".s #r6I&omento procesal oportuno.
NotIflq_ pOJ!onelment. y cúmp •••••

A$\lo provey6, manda y firma e' ciudadano UcenCladoIv'n Trlano Gómu, Juez
segundo de Paz del Primer Distrito JudICIal de Centro, ante el secretario JudIcIal de
Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Rey_, con quJen actúa, certifica y da te.

y PARASU PUBUCAClÓNEN EL PERlODICOOFICIALOELESTADOY OTRODE MAYOR
CIRCULAClONQUESE EDITENEN LACIUDADDE VILLAHERMOSA,TABASCO,PORTRES
VECESCONSECUTIVAS,DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDOEL PRESENTEEDICTOA LOS
VElNTITRESOlAS DEL MES DE OCTU8REDEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDADDE
VILLAHERMOSA,TABASCO,HAClENDOLESA8ERA LASPERSONASQUESE CREANCON
DERECHOEN ESTE PREDIO, QUE DE8ERANCOMPARECERANTE ESTE JUZGADOA
HACERLOVALERENUNTERMINODEQUINCEOlASAPARTIRDELAULTIMAPU8UCAClÓN.

/~,

ELSECRI!T.JLCIAL

~c. ALFRE'¡Z REYES.
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No.- 30249

/
•• AVlJNTAMe'ITOCONI;T rvoo_

NACAJU·CA .'
201.~::

~ • •• - ~ w

H:AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE~,MUNICIR'lO DE NACAJUCA, TABASCO

. . ' ."

DIRECc;~pN DE ASUNTOS JURIDICOS
...•
.,~.

DI.;N.P-NCIAdí= TERRENO
.' "'~:.',:.:~~~;~\/~;,':\;·.~.'~~i::.~~:-.t~·

Se hace del conocimiento de la Población en general que los Ciudadanos ROBERTO OLAN
GARCIA y GLORIA OVANDO' DE OLAN, presentaron ante este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, oficio sin número, mediante el cual denuncian la posesión de un
predio Urbano que se encuentra ubicado en la Calle Melthor acampo, de esta Ciudad de
Nacajuca, Tabasco, Constante de una Superficie de: 370.49 M2 (TRECIENTOS
SETENTA METROS, CUARENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS);
localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 7.26 m, siete
metros, veintiséis centímetros, con Genara de la Cruz Lopez; AL SUR, en 8.24 m, ocho
metros, veinticuatro centímetros, con Calle Melchor acampo; AL ESTE, en 47.72 cuarenta
y siete metros, setenta y dos centímetros, con Roberto Olan García y Gloria Ovando de
Ola n y, AL OESTE, en 47.90 m, cuarenta y siete metros, noventa centímetros, con Adán
Magaña Górnez.. Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble. se presenten y lo hagan valer ante este H'. Ayuntamiento Constitucional. dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación ..

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los dieciséis días del mes de Octubre del año dos mil doce, así lo ~rdó y firma para
su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quíen certifica y da fe.---------------------------------------------------

-----'--------------- ------------------------------ -C O N S TE. -------------------------

TEC. DIEG EZ ALM~~EYARIA
Secretario el Ayuntamient~I.MRf'.,. •." •..
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No. 30254 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL. DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
P R E S E NT E:

En el expediente civil número 523/2009, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JUAN ESTEBAN LOPEZ
YEP, en contra de RUBEN MARISCAL TOVAR con fecha dieciocho
de octubre de dos mil doce, se dicto un auto mismo que copiado a la
letra dice:

-, •.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. COMALCALCO,
TABASCO. MÉXICO, DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL
DOCE.

VISTO. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ejecutante JUAN

ESTABEN LOPEZ YEP, con su escrito de cuenta mediante el cual
solicita se saque a remate en primera almoneda el bien inmueble
embargado al demandado, asimismo hace ver que tomando en
cuenta que el avalúo del demandado tiene una diferencia menor
dentro lo que se establece por lo que deberá tomarse en cuenta el
avalúo de mayor valor.

SEGUNDO. Ahora, como lo solicita la parte actora
ejecutante. con fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del
Código del Comercio reformado, en relación con los numerales 469,
470,471,472, 473, 474 Y demás aplicables del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia
mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor, el predio rústico ubicado en la calle Alberto Valenzuela
Dagdug del Fraccionamiento Playa Dorada, Ranchería La Unión;
primera sección de Paraíso, Tabasco, mismo que a continuación se
describe:

PREDIO CON CONSTRUCCION, ubicado en calle Alberto
Valenzuela Dagdug del Fraccionamiento Playa Dorada, Rancheria
La Unión; primera sección de Paraíso, Tabasco, constante de una
superficie de 360.00 metros cuadrados (TRESCIENTOS SESENTA
METROS CUADRADOS), localizado dentro de las siguientes
medidas y colindancias: AL NORESTE 12.00 metros con Zona
Federal del Golfo de México; al SUR 12.00 metros con calle Alberto
Valenzuela Dagdug; al ESTEjb.OO metros con calle Sergio Beltrán;
y, al OESTE 30.00 metros con Ramón Magaña Graniel, inscrito ante
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el numero
749, numero de contrato 15080, a folio 95, del Libro Mayor Volumen
58 respecto de la parte alícuota de RUBEN MARISCAL TOVAR; y
en virtud de los avalúos emitidos por los peritos de ambas partes se
advierte que entre ambos hay una diferencia menos del treinta por
ciento, por lo que este Juzgador de conformidad con el artículo 1257
tercer párrafo del Código de Comercio. procede a mediar las
cantidades de cada uno de los avalúos, sumando entre ambas y
dividiendo las mismas entre dos, es decir $639,228 mas $710,000
dando la cantidad de $1,349,228 dividido entre 2, arroja la cantidad
de $674,614.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS CATOCE PESOS), por lo que se toma como valor
comercial dicha cantidad; se les hace saber a las partes, asi como a
los postores que deseen intervenir en la presente subasta; que la
cantidad antes mencionada servirá de base para el remate del
inmueble motivo de la presente ejecución.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos

adscrito a estos Juzgado Civiles, Penal y de Paz de esta Ciudad.
con domicilio ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin
numero de la colonia centro de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco o ante el H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve
de base para el remate del bien inmueble motivo de la presente
ejecución.

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del
Código de Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se
rematará un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve días; por medio de edictos que se publicarán
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en la capital del Estado; fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre
de esta ciudad, como son: Juzgado Primero Civil, Juzgado Penal de
Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoria de
Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio
Público Investigador, Encargado de Mercado Público. H ..
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco y en el lugar
de la ubicación' del predio de referencia, así como en la puerta que
de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la
tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, haciéndoseles
saber a los postores que deseen participar en la presente subasta y
a las partes que deberán comparecer debidamente identificados con
documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá
prórroga de espera.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO

TRINIDAD GONZALEZ SANCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
ESTA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. POR Y ANTE EL
PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS; LICENCIADO ASUNCiÓN
JIMÉNEZ CASTRO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE ..

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE NUEVE EN NUEVE DIAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO, A LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES
D.Jo ~~UJIB~~~, L AÑO DOS MIL DOCE.
(le'>:>' #.~"''''''''~~
r,~;s 1\ -7\\
~ i~... P ER SECRETARIO DE ACUERDOS
1.'ir,. ~ ~

~'. ~ ~C) ,

<,

- ~EZ CA3TRO.)
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No.- 30252 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA DE MENOR

C. YENISEI MONSERRAT MARTíNEZ RAMOS.
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 172/2012, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA DE MENOR, PROMOVIOO
POR SERGIO OBED MONTERO MÉNDEZ. EN CONTRA DE YENISEt
MONSERRAT MARTíNEZ RAMOS, CON FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL DOS"
MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: .,

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE OCTUBRE
DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. Se tiene al ciudadano SERGIO OBED MONTERO

MÉNDEZ con su escrito de cuenta, haciendo las manifestaciones a que se refiere,
y toda vez que ha quedado debidamente acreditado a través de los oficios, signados
por el Jefe del Departamento Jurídico de Comisión Federal de Electricidad, el Jefe
del Departamento Jurídico de Teíéfonos-oe M~xico, el Jefe del Departamento
Juridico del SAS (Sistema de Agua y :Saneam¡el'l~d);e!~efe del Departamento
Jurídico del lnstituto Mexicano del Seguro"S'ocial,~ tn~~tuto'F~deraJ Electoral a través
del Vocal del Ejecutivo, AdmmlstradorLocal de, .~:>'érviciosal Contribuyente de
Villahermosa y por, por el Director de 'Recursos' Ftbn'@ó.6s del H. Ayuntamiento
Constitucional del Centro, que la ciudadaha YENISEFMONSERRAT MARTiNEZ
RAMOS, es de domicilio ignorado.

Segundo. En consecuencia cornfundamentoen lo dispuesto en el
artículo 131 fracción 111y 139 fracción' 11del C~t:lígQ de Procedimientos Civiles,
ernplácese por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estad<;>,y en uno de los de mayor
circulación en esta' Entidad Federativa que pued~:ry's"r (Tabasco Hoy, Presente o,
Novedades de.Tabasco), haciéndole saber a dicho'qim;mndado que tiene un término
de CUARENTA DIAS para que comparezca aesle'jú7;gadba recoger las copias
simples de la demanda y documentos anexos en' erque se le dará por legalmente
emplazada a juicio, mismo que empezara acontar ápart.ir-déi la última publicación
asimismo, se hace de su conocimiento qlJe c1eb~!~"darc9n~~stación a la demanda
instaurada en su contra, señalar domicilio para qí[Y:te¡:;.il:>~9ttas y notificaciones en
un término de NUEVE OlAS, dicho terrpino en"J>ezpra,'a' contar a correr al día,
siguie.nte que sea legalmente notifi.cado,a~e!cibid ..:9. gY!e.·,;,,~e.})c.a.so..d.e no hacerlo, se le
tendrá por contestando en sentido ne~N'vo, 'Yf,;l)'.~!~.l;¡,~larara rebelde, .y las
notificaciones le surtirán sus efectos por' lista fijada'enlos tableros de avisos del
juzgado, aún las de carácter personal. .. ,. , '.,. ' ..

Notifiquese personalmerite:a'la d~irl~'1~~',,:iy por lista a las demás
partes y cúmplase. , "'.,:...-; '", ,: .

Así lo proveyó, manda y firma- 'el"¡diJdl~dano Licenciado TRINIDAD
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Tercero Familiar.' d~ Prir'riEira Instancia del Primer
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ~ni¡:i,'~IUa),Secretario(a) de Acuerdos
Licenciado(a) AURA CRISTEL VEITES HERNANPE.l:.'g!le autoriza, certifica y da fe.

Al calce una firma.- i1egible.- Rubrica .• Consté. ¡U,';':

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLlCA¿;6Ñ.60E:,DE'áERA PUBLICARSE EN
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCU4'\CtÓNY'¡:t~l';EVP.~RIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, QUE PUEDEN SER (TABASj:O: HOX¡~:'p~g$~~t~,· O NOVEDADES DE
TABASCO). EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A tQSY¡;:1NItIDOS OlAS DEL MES DE'
OCTUBRE DEL O MIL DOCE, EN LACIUDAD\'pt VltLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE T . 0,-0;:",,' •..."'~,

'.f '\ ~,,~\~";~rr,"'~,>''<' 't~:r':'"'(:,¡ f'''4t1J'í1;'\, SÉCR ROS,:;i0~~~:~~"~\ '","'''':' " ,-;,

\. 'i'~~:fll'AU~ACRISTEl
, <,

·-~~L.:i ( • ~
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No.- 30250 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO.

A. QUIEN CORReSPONDA:

se le comunk:ll que en el expediente 302/2012, relativo al juicio
PROCIg¡MIINTO JUDICIAl. NO CONTENCIOSO INFORMACION be
DOMINIO,promO'tlclo por AURAMARtHA CUPIL.VIVAS,con techa dleolnueve
de JunIO la do. mil doce. la alilCttbl JUNI dietO un proveIdo que a 'a letra dice:

JlJZOAOO DI p~ DÉL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA Da: M&NDEZ,
TABAsCO. A ~CINUEVE DE JUNIO Del AfIo DOS MIL DOCE.

VISTOS: La lIZÓIl secrelaltal, se acuerda:
PRlMERO.- Se tiene a la ciudadana AURA MARTHA CUPIL VIVAS, con SIl escrito de

cuenta, mediante el cual viene en tiempo y fonna a dar cumpllmienlo al requerlmienfÓ OIdenado
en el auto de pmenc:IOn de fe<:ha 'lftintinueYll de mayo del dos mil doce; en consecuencia, se
procede acordar lo conducenlll.

SEGUNDO.- T6ng_ por presentado el ciudadano AURA MARTHA CUPil VIVAS, por
su propio dnCho, con su escrito de cuenta y anexos que acampana la pI9S8I1le demanda; y
lrasI8dO; con el que promueve PROCEOIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCiAS DE INFORMACION DE DOMINIO. Illspeclo del predio Rustico, ubicado en el
poblado Soyataco de esta CIudad, el cual consta de una superficitr de 1.029.00 Metros
cuadrados, bajo las s19uientes medidas y coIIndancias: al Norte en 60:40 metros con
GUILLERMlNA HERNÁNOEZ JIMIONEZ, 33.50 Y 24.80 Metros con PASO DE SERVIDUMBRE al
Sur 119.55 metros con PETRONILA CUPIL JIMIONEZ al Esle: 6;15 metros con CARRETERA
JALPA DE MENDEZ A SOYATACO; al Oeste: 12.35 metros con EJIDO.

TERCERO.- De confonnidad con los aniculos 836, 877. 889, 890, 900. 901, 902, 936,
938.939.940,941. 949, 1318, 1320, Ydemés Illlatiws del Código Civil, en relación con los
nUlll8fales 16.28 fracci6n 111,457 Fracción VI. 710, 711. 712, 713. 714 yderMs aplicables del
Código de ,~imientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vla y
fonnII propuesta; en consecuencia. fórmese expediente, regls ••••• en el libro de gobierno bajo el
númelO que le CO/T8SIXlfIda, y «!ése aviso de su Inicio a la H. Superioildad.

CUARTO.- Hllgasele saber las pretensiones del promovenle de cuenta. al
Agenle del MlnisIerIo Público adscriIo a este Juzgado, al Reglslrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. asl
como a los coilndanles de dicho predie¡: GUILLERMINA HERNÁNDEZ JIMI:NEZ Y
PETRONILA CUPlL JIMIONEZ quienes tienen sus domlcilfos en la celle que va al rastro municipal
del Puyon del poblado Soyataco, Jalpa de Méndez, Tabasco; para que dentro del término de
cinco dial hébiles contados a partir del dla siguiente al en que sean Iegalmenle noIitlcados del
presenlll pnMIldo. manltlesllln lo que a sus der8chos convengan, de Igual manera, hAgaseles
saber al Registrador Y los coIIndanllls que d8berlln setlalar domicilio en esta Ciudad. para los
electos de olr y recibir toda d_ de clIas Y notificaciones, caso conlrario las subsecuentes
nolIIIcacIones le SUl1Irin elllclos por lista lijada en los labIeros de esle H. Juzgado. de
conformiclad con el anlculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

AsI como tambl6n dentro del citado ténnino deberlln exhibir original y copias de
Iaa escrituras públical que acredIllln sus propiedades como colindantes del acIor, para que
previo cotejo le _ devueltllaorlglnal.

QUINTO.· De conformidad con lo estabIeddo en el artlcuJo 1318 plIrraio Segundo del
CódIgo CívI. en lllleci6n con 11 riumeral139 fraccl6n 111del CódIgo Procesal CIvI ambos vigente
en 11 Estado. publlq_ el presente pruveldo en el Perl6dico Oflcla! del Estado Y en uno de los
perl6dicos de ioI de mayor circuIaci6n eslalal. tales como sugerencia ; -Avara- 'Tabasco Hoy';
~' • 'Novedades de Tabasco-. o 'Tabasco al Ola' a eIeccI6n del promovente. por !res
- de tres en lIlls dial, Y fljense avisos en los lugares públicos más COI1CUIfidosde costumblll
~ esta Ciudad,. como son: el meICado público. central camionera. Dil'eccIón de Seguridad
PúbIca, DeIegaci6n de TrWlto. Agente del Minlslerio Público, Juzgados CivIl. Penal Y de Paz,
ReceplorIa de Renlas. Registro Público de la Propiedad, Y del ConlercIo de esta Ciudad y H
A~ ~ Y en el lugar dondé se localiza el bien motivo de este ~:
haci6ndose saber al púbIlco en general que si alguna persona tiene Interés en el prllSB.lle
procedlrniento, compamca anlll este Juzgado a hiocer1os valer dentro dellérm1no de quince dlas
héblIes contados a partir del siguiente de la úIllma publica:i6n que se Illallce. debiendo la
acluarla adsatIa a este Juzgado de Paz. hacer constancia sobre los avisos lijados.

~ -~l-.': ,...

sEXtO.·an- atento oficio al PIesldenIll MuniCIpal del H. Ayuntamiento Constitucional
de esta Ciudad. plill Que dentro del Iénn/node 1m dlas hllbiles contados a partir del dla
slgulenie al en que lWI:ibIeslll oficio, en l6m*Ios del numeral 123 fracción 111del Código de
Procíldlmieniol CiviIeI en vtgor. lnIorme a •• Juzgado, si el predio Rustico, ubicado en el
pobIlk'p !lOyiIaÍ:o de •• ;nunlciplo. de JaIpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una
superlllile de Oibano. ublcedo en 11 poblIdo Ayapa de esta Ciudad, el cual consta de una .
su¡i4IIÍIékl de 1.029.00 Metros tuedrados, bajo las siguientes medidas y coblancias; al Norte en
60:40 metros con GUILLERMINA HERNÁNDEZ JIMI:NEZ. 33.50 Y 24.80 Metros con PASO DE
SERVIDUMB~ al Sur 119.55 metros. con PETRONILA CUPlL JIMl:NEZ al Este: 6;15 metros
con CARRETERA JALPA DE MENDEZ A SOY ATACO; al Oeste: 12.35 metros con EJIDO. objeto
del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEPTI!oIO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oporluno.

OCTAVO.- Asimismo, se llene a le promovente setlalando como domicilio para los electos
de olr y I8cibir citas Y notificaciones las oficinas de Proymac. ubicado en la calle Gil Y Zaenz local
2 Barrio Santa Ana Jalpa de Méndez, autoriZando a la ciudadana LEONOR DEL CARMEN
OVANDO LOPEZ. deslgnado como su abogado patrono a la licenciada MARIA DEL CARMEN
MORALES MAGAflA, designaci6n que se le tiene por aceptada para los eteclos legales
conespondienles, lo4Ia vez que el citado proIesIonIsta tiene debidamente inscri1a su cédula
profesional en el libro de registro de cédulls que para tal fin se lleva en este Juzgado, de
confonnidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y COMPUSE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR. JUEZ DE P~ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
·JALPA DE MI:NDEZ. TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIAAJUDICIAL DE ACUIEROOS
LICENCiADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERIODiCO OFICIAL DEl ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIóN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO OOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
JALPA DE MI:NDEZ. TABASCO, HACllONOOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TI:RMINO DE QUINCE olAs A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN.
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No.- 30251 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 30112012, relativo al juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. INFORMACiÓN DE
DOMINIO, promovido por ISIDRO CUPIL JIMENEZ, con fecha diecinueve de
junio de dos mil doce. la suscrita jueza dictó un proveido que a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MéNDEZ,
TABASCO. A DIECINUEVE DE JUNIO DEL Afio DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO., se Iiene al ciudadano ISIDRO GUPIL JIMENEZ, con su escrito de cuenta,

medianle el cual viene en tiempo y forma a dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el
auto de prevención de fecha veintinueve de mayo del dos mil doce; én consecuencia, se procede
acordar lo conducente.

SEGUNDO.' Téngase por presentado el ciudadano ISIDRO CUPIL JIMENEZ, por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acampana la presente demanda; y

. traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio Rustico, ubicado en el
pobladO Soyalaco de esta Ciudad, el Cual consta de una superficie de 1,453.00 Metros •
cuadrados, bajo las siguientes medidas y coIindancias: al Norte en 61:50 metros con AMALlA
MARTlNEZ MAYal Sur 56.50 metros con ROSARIO CUPIL FRIAS 33:50 y 24:80 metros con
PASO DE SERVIDUMBRE al Este: en 10;70 metros con CARRETERA JALPA DE MENDEZ A
SOYATACO: 7:07 metros con GUILLERMINA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ al oeste: 17.70 metros
con EJIDO: 10:50 METROS ROSARIO CUPIL FRIAS.

TERCERO". De conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936,
938. 939. 940. 941, 949, 1318, 1320, Y demás re/alMls del Código CM!, en relación con los
numerales 18. 28lracción 111,457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos CIviles, ambos vigentes en el Estado, se admile la soticituó en la vla y
forma propuesla; 8Íl consecuencia. fórmese expediente, reglstrese en el flbro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superiondad.

CUARTO., H~gasele saber las pretensiones del promovenle de cuenta, al
Agenle del Ministerio PúbIlco adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, asl
como a los colindantes de dicho predio: AMALIA MARTINEZ MAY, ROSARIO CUPIL
FRIAS, GUILLERMINA HERNÁNOEZ JIM~NEZ, quienes tienen sus domicilios en la carretera
que va al rastro municipal ubicado en el Puyon del poblado Soyataco, Jalpa de Méndez,
Tabasco; para que dentro dellérmino de cinco dlas habiles contados a partir del dla siguiente al
en que sean legalmente notificados del presente proveido, manifl.lsten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera, h~aseles saber al Registrador Y los colindanles etue deberán
senalar domicilio en esta Ciudad. para los efectos de olr y recibir toda clase de citas Y
notificaciones, caso conlrariO las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en
los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del C6<fgo de
Procedimientos CM\es en vigor.

Asl corno también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de
las escrituras públicas que acrediten sus propiedades corno colindantes del actor, para que
previo cotejo le sea devuelta la original.

QUINTO.· De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo segundo del
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del CódigO Procesal Civil ambos vigente
en el Estado, publiquese el presente proveido en el Periódico Oftcial del Estado Y en uno de los
pe¡16dicos de los de mayor circulación estatal, tales-como sugerencia: 'AvatV:e' "Tabasco Hoy',
"Presente' o 'Novedades de Tabasco', o "Tabasco al Ola' a elección del prornovente. por tres .
veces de tres en tres dlas. y ftjense avI90s en los lugares públicos más concurridos de costumbre
de esta Ciudad, como son: el mercado público. cen1ral camionera. DireccIón de seguridad
Pública, Delegación de Tránsito, Agente del MInisterio PúbrlCO, Juzgados CIvil, Penal Y de Paz.
Receptoria de Rentas, Registro Público de la Propiedad Y del ComercIo de esta Ciudad. y H.
Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de esle proceso;
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene inlerés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días
h~biIes contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. debiendo la
actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO.- Glrese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional
de esta Ciudad, para que dentro del término de tres días h~biles contados a partir del día
siguiente al en que reciba es18 oficio. en términos del numeral 123 fraccI6n 111del Código de
Procedimientos CMIes eri vigor, informe a es18 Juzgado, si el predio Rustico, ubicado en el
poblado Soya1aco de este municipio, de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una
superficie de Urbano, ubicado en el poblado Ayapa de esta Ciudad, el cual consta de una
superficie de 1,453.00 Metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y coIindancias: al Norte en
61:50 metros con AMALIA MARTINEZ MAY al Sur 56.50 metros con ROSARIO CUPIL FRIAS
33:50 y 24:80 metros con PASO DE SERVIDUMBRE al Este: en 10;70 metros con CARRETERA
JALPA DE MENDEZ A SOYATACO; 7:07 metros con GUILLERMINA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ al.
oeste: 17:70 metros con EJIDO; 10:50 METROS ROSARIO CUPIL FRIAS. objeto del presente
juicio, pertenece O' no al fundo legal. .

SEPTIMO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO., Asimismo: se tiene a la promovente senaJando corno domicilio para los efectos
de olr y recibir citas Y noIificaciones las oficinas de Proymac, ubicado en la catIe Gil Y zaenz local
2 Barrio santa Ana Jalpa de Méndez, autorizando a la ciudadana LEONOR DEL CARMEN
OVANDO LOPEZ, designado corno su .abogado patrono a la licenciada MARIA DEL CARMEN
MORALES MAGAr;lA. designación que se le tiene por aoeptada para los efectos legales
correspondientes, toda vez que el citado profesionísla tiene debidamente inscnta su cédula
profesional en el libro de registro de cédUlas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de
conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. .
AS\ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUIERDOS
LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. HACI~NDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO OE QUINCE OlAS Á PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN. -
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No.- 30253 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TACOTALPA,TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Hago de su conocimient.o que en el expedient.e
número 199/2009 (que a la vez se encuentran acumulados los
expedientes números 200/2009 al 206/2009 y los expedientes
números 03/2010 al OS/2010), relat.ivo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el licenciado JORGE DÍAZ RAMON
endosatario en propiedad de los ciudadanos IGINIO SÁNCHEZ
LÓPEZ, GREGaRIO DAMIÁNAGUILAR, LEONARDO PÉREZ CRUZ, ELISEO
MORALES TEJERO, MARIA MENDEZ GÓMEZ, ELDA JIMENEZ GÓMEZ,
CELIMA DAMIÁN GÓMEZY/O SELIMA D~~IAN GÓMEZ, ZENAIDA ÁLVAREZ
GUTIERREZ, LEDIA GUTIERREZ PÉREZ, BRIGIDA SÁNCHEZ GÓMEZ Y
ANGELINA GÓMEZ LÓPEZ¡ en cont.ra de SOLEDAD GUZMAN GONZÁLEZ,
se dicto acuerdo de fecha doce de octubre del presente año,
que copiado a la let.ra dice:
* ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE OCTUBRE
DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: .
10

• Se tiene por presentado al licenciado JORGE DIAZ RAMÓN
ejecutante en el presente asunto acumulado, con su escrito de
cuenta, como lo solicita y previa revisión a los cómputos
secretarial visibles a fojas 859 vuelta y 860 frente de autos, se
advierte que a fenecido el términos concedido a la demandada
SOLEDAD GUZMAN GONZÁLEZ¡ y a los acreedores reembargantes NORMA
GUADALUPE .HERNÁNDEZ JÍMENEZ ¡ JAIME ANTONIO NOTARIO LÓPEZ;
DISTRIBUIDORA DE TABASCO S.A DE C.V.; NACIONAL FINANCIERA;
ADMINISTRACCIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN Y RAMIRO LÓPEZ DÍAZ apoderado
legal de la ciudadana HARÍA VANESSA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ para que
contesten vista respecto a la actua~ización de los avaluos
ordenado en el punto primero de la diligencia de fecha veinte de
septiembre del presente año, en consecuencia, se les tiene por
perdido el derecho que debieron ejercitar dentro del término
concedido, lo anterior, de conformidad en el artículo 1078 del
Código de Comercio en vigor.

20
• Por otra parte como lo solicita el licenciado JORGE

DIAZ RAMÓN ejecutante en el presente asunto, con su escri to de
cuenta, con fundamento en los artículos 1410, 1411 del Código de
Comercio reformado, en relación con los numerales 433, 434, 435 Y
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el Estado, de aplicación supletoria a la materia mercantil,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA, Y al mejor postor,
respecto de los bienes inmuebles que a continuación se describe:

a). Predio urbano ubicado en la Calle Domingo Borrego,
ampliación Pueblo Nuevo, Tacotalpa, Tabasco, contenido en el
documento publico 498, con una superficie de 210.00 metros
cuadrados, localizado al Noroeste: 7.00 metros con la calle
Domingo Borrego; al Sureste: 7.00 metros, con Tiburcio Cano
Guzmán; al Noroeste: 30 metros, con Aurora Soledad Cabrales de
Juárez, inscrito a folio 1246-1249, del libro de duplicado,
volumen 12, escritura publica 2335, mismo que fue inscrito ante el
Registro Público de la propiedad y del Comercio; propiedad de la
ciudadana SOLEDAD GUZMAN GONZALEZ, el cual se le tomó como valor
comercial la cantidad de $1,290,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS
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NOVENTA MIL PESOS 00/109 M.N.) de acuerdo con la actualización del
avalúo emitido por el perito del ejecutante.

b l , Predio urbano ubicado en la Calle 27 de febrero,
ampliación Pueblo Nuevo, Tacotalpa, Tabasco; contenido en el
documento público 101, con una superficie de 450 metros cuadrados,
localizado al Norte: 30 metros con lote 14; al Sur: 30 metros, con
la señora María de Jesús Suárez Palomeque y lote 3, lote dos -y
lote uno; al Este: 15 metros, con lote nueve y once, y Oeste: 15
metros con calle 27 de febrero, inscrito a foli0417-421 del libro
de duplicado, volumen seis, escritura publica 1071, mismo que fue
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio;
propiedad de la ciudadana SOLEDAD GUZMAN GONZAI.EZ, el cual se le
tomó como valor comercial la cantidad de $1,640,000.~0 (UN MILLON
SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M. N.) de acuerdo con la
actualización del avalúo emitido por el perito del ejecutante.

3°. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en1, presente subasta, que deberán depositar previamente en el
recinto de este Juzgado, ubicado en la esquina que forman _las
calle 20 de noviembre y cinco de mayo de esta ciudad, o ante el
Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, cuando menos el 10% (diez por ciento), de
las cantidades que sirven de base para el remate de los bienes
inmuebles embargado en los presentes autos.

40. Toda vez que se rematará bienes inmuebles, conforme lo
previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado,
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días,
por medios de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación
que se editen en el Estadoj debiéndose además, fijar los avisos en
los sitios públicos mas concurridos de costumbre en esta ciudad, a
efecto de convocar postores en la inteligencia que dicho remate se
llevará a cabo en el este Juzgado, a las ONCE HORAS DEL DIA TRECE
DE NOVIEMBRE DEL AÑo DOS MIL DOCE, haciéndoles saber a las partes
que deberán compe.r-e cer debidamente _ identificados con credencial
con fotografía, y que no habrá prórroga de espera.

S. De igual forma, a través de escrito de fecha veinte de
septiembre del presente año, se tuvo al licenciado RAMÍRO LÓPEZ
DÍAZ -en su carácter de apoderada legal de la acreedora
reembargante MARÍA VANESSA DOMÍNGUEZ HÉRNANDEZ, por señalando como
nuevo domicilio para citas y notificaciones e~ ubicado en la Calle
Juan Nepomuceno Moreno número 37, de esta Ciudad de- Tacotalpa,
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado JOSÉ ALONSO
RODRÍGUEZ CRUZ, autorización que se le tiene. por hecha de
conformidad en el párrafo sexto -y séptimo del artículo 1069 del
Código de Comercio en vigor

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL·MAESTRO EN DERECHO MOISÉS

PALACIOS HERNÁNDEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, MÉXICO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZFÉLIX, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ....*

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO-EL PRESENTE EDICTO A
LOS DOCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO.
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No.- 29963 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
MEDIOS PREPARATORIOS DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUOANO
DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 107/2007, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MEDIOS PREPARATORIOS DE
DECLARACIÓN- DE AUSENCIA, PROMOVIDO POR AURELIA GONZALEZ
CRUZ, CON FECHAS VEINTIUNO DE AGOSTO, CINCO DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE Y UNO DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, SE DICTARON
TERS PROVEIDOS QUE COPIADOS A LA LETRAS DICEN:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
(21) VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.·Téngase por presentada a la actora AURELIA

GONZALEZ CRUZ, con su escrito de cuenta y como lo solicita esta
autoridad tiene a bien aclarar que la publicación de solicitud de
declaración de ausencia, se publicara en el periódico oficial y en uno
de los principales de esta' ciudad, durante tres meses, con intervalos de
quince días lo anterior de conformidad con el numeral 751 del código
procesal civil en vigor en el estado, aclaración que se realiza para los
efectos legales.

SEGUNDO.' En consecuencia elabórense los edictos
correspondientes.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el M.O. OSCAR PEREZ

ALONSO, Juez primero familiar de Primera Instancia del primer Distrito
Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado MARTHA MARIA BAYO NA ARIAS, que autoriza, certifica y
da fe.
Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.
Expediente número 00107/2007. conste.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
(S) CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Con su escrito de cuenta, se tiene por

presentada a la ciudadana AURELIA GONZALEZ CRUZ, mediante el cual
autoriza a los nuevos licenciados DIANA TOLENTINO LARA, ARNOLDO
ALEJANDRO ANDRADE HERNÁNDEZ, EVA PEREZ ALEGRIA y ADRIANA
ALVAREZ RODRÍGUEZ, sin revocar los anteriores.

SEGUNDO. Asimismo téngase a la ciudadana AURELIA
GONZALEZ CRUZ, actora, con su escrito de cuenta mediante el cual
solicita la declaración de ausencia del ciudadano ALEJANDRO
ENRIQUEZ QUIJANO, y por manifestando que es la única sucesora
legitima del probable ausente, teniendo como domicilio el ubicado en
manzana 15, casa 25, colonia Lázaro cárdenas del rió; Paraíso,
Tabasco.

TERCERO.' En consecuencia y de conformidad con el
numeral 751 del código procesal civil en vigor en el estado esta
autoridad tiene a tiene ordenar se publique la presente solicitud
durante tres meses con intervalos de quince días en uno de los
periódicos de mayor circulación en el estado y en otro diaria del ultimo
domicilio del ausente el periódico oficial que corresponda y en los
principales del ultimo domicilio del ausente. • .

De conformidad con el numeral 140 del códiqo procesal
civil en vigor en el estado, esta autoridad hace del conoclrniento a las
partes que el nuevo titular de este juzgado es el M.O. OSCAR PEREZ
ALONSO.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.O. OSCAR

PEREZ ALONSO, Juez primero familiar de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de
Acuerdos Licenciado MARTHA MARIA BAYONA ARIAS, que autoriza,
certifica y da fe.
Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.
Expediente número 00107/2007. conste.

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO
A PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- -------_._--.--
.--- VISTO. - lo de cuenta se acuerda: _.----.-.- ••• -•• ------------.---.-----
uu PRIMERO.- Por presentada a la Ciudadana AURELIA GONZALEZ
gn¿z... con su escrito de solicitud y documentos anexos consistentes

en: una acta de matrimonio en copia al carbón, un escrito de solicitud
de averiguación previa, dos escritos en copias simples, una credencial
de elector en copia simples, una acta de nacimiento en copia simple,
una fotografía en copia simple, una averiguación previa en copla
simples, una hoja original, dos actas de nacimiento en copia simple, y
copias simples con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE MEDIOS PREPARATORIOS DE DECLARACIÓN
DE A USE NCIA. -- --.- --- - - - - - _•••• - - -.- _••..•• - - - - •••••••• - - -. - -. -. - -- ----.-_.
-----SEGUNDO: Atendiendo al punto que antecede y con fundamento
en los artículos 28, 205, 487, 710, 711, 712 del código de civil en
vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuestas;' en
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad. asimismo désele intervención al ministerio publico
adscrito al Juzgado. ------------------------------------------------------
----TERCERO: Asimismo y para estar en condiciones de ordenar la
notificación por edictos en términos del artículo 139 fracción II del -
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, remítase atento
oficio I'1STITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL ESTADO, A LA
CqMISION •FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TEI.EFONOS DE
MEXICO, ASI COMO A LA DEpENDENCIA DE SISTEMA DE AGUA
Y ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (SAAS) CON DOMICILIOS
AMPLIAMENTE CONOCIDOS EN ESTA CIUDAD, para los efectos de
que Informen a esta Autoridad, dentro del término de DIEZ OlAS
contados a partir del día siguiente de que sea rec'bldo dicho oñcío, si
en esa dependencia a su cargo se encuentra registrada alguna 'persona
con el nombre de ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. en condiciones de
poder continuar con el procedimiento respectivo al presente Juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MEDIOS
PREPARATORIOS A JUICIO DECLARACIÓN DE AUSENCIA, DEL
CIUDADANO ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, promovido por la
Ciudadana AURELIA GONZALEZ CRUZ, de ser afirmativa la Información
señalen el domicilio como la ubicación de su domicilio, advertido que en
caso de no hacerlo de conformidad con el artículo 129 fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se le aplicara una multa de
CINCUENTA OlAS de salarios mínimos generales vigente en el Estado.
-----CUARTO.- La promovente señala como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle Ernesto Malda número
ciento siete de la Colonia Rovirosa de esta Ciudad, autorizando para
tales efectos y recibir documentos a los ciudadanos Licenciado
VIRGILIO MARTINEZ RIVERA, ERNESTO OCAÑA CRUZ, CARLOS
ALBERTO CORDOVA SALVADOR y MARIA EUGENIA VELÁZQUEZ
VILLARREAL, designando como sus abogado Patrono, en. término del
artículo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, vista la
revisión que se le hizo en el libro de Cédulas que se lleva en este
Juzgado se encuentra registrada la Cédula de los profeslonistas ante
mencionado, por lo que se le tiene por reconocida la personalidad para
todos los efectos legales a que haya lugar .-- •• ------------------.--------
------NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-----------------
----'---LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CE~ITRO, ANTE LJ,
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA DEL CARMEN CRUZ
TOLENTINO, QUE AUTORIZA Y DA FE. ----.-- •• - •• --.-.-----.--------- •• -
ESTE INICIO SE PUBLICO EN LA LISTA DE ACUERDO DE ESTA MISMA
FECHA Y SE REGISTRO EN EL LIBRO DE GOBIERNO BAJO EL NUMERO
210/2007 Y SE DIO AVISO DE SU INICIO CON EL OFICIO NUMERO .---

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN POR TRES VECES,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

ATENTAMENTE
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No.- 30243 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 178/2011, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR MARIA
DE LOS ANGELES RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en su
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas
de la UNION DE CREO ITa INDUSTRIAL y
AGROPECUARIO DE TABASCO, SA DE C.V., EN
CONTRA DE JOSE ALBERTO BARAHONA CAMPOS,
OLlVIA CAMPOS PRIEGO, a quien también se le
conoce como OLIVA CAMPO PRIEGO Y la persona
moral denominada COOPERATIVA LECHERA SAN
JaSE, S.C. DE R.L. DE C.V., a través de quien
legalmente la represente; CON FECHA DIECIOCHO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO VN
AUTO QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE:--
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECIOCHO
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.---
Visto, la cuenta secretaria/, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentado al licenciado
JOSE RICARDO BUCIO GALlCIA, en su carácter de
abogado patrono de la parte actora, con su escrito de
cuenta, viene a desahogar a la vista dada en la
diligencia de remate de fecha treinta de agosto del dos
mil doce, manifestado que en relación al oficio número
2032 dirigido a la Administración Local de Recaudación
de esta ciudad la misma ya fue rendida mediante oficio
numero DRlRRC/1154/12, misma que exhibe copia del
mismo para mayor constancia, y de la revisión a los
autos se advierte que efectiva a foja número 257 dicha
dependencia manifiesta haber fijado el aviso respectivo,
haciendo constar que el Receptor de Rentas del Centro
resulta ser de igual forma la Administración Local de
Recaudación de esta ciudad.---
SEGUNDO.- Se tiene por recibido el oficio que se
detalla en la razón secretarial, signado por la Encargada
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado
Segundo Familiar de Primera Instancia, el que se
agrega a 16s autos para conocimiento de la parte
interesada y efectos legales correspondientes.---
TERCERO.- Tornando en cuenta que se encuentra
desahogada la vista dada al actor en el párrafo cuarto
de la diligencia de remate de fecha treinta de agosto del
presente año, y como lo solicita el prom avente en el
segundo párrafo del punto segundo de su escrito de
cuenta sáquese a pública subasta en segunda
almoneda y al mejor postor el bien jnmueble que a
continuación. se describe:----

" ... Predio urbano ubicado en la calle "Aries" lote 6 (seis)
Manzana 11(segunda), del Fraccionamiento Loma Linda
de esta : ciudad, con superficie de 422.10 M2
(CUATROCIENTOS VEINTIDOS METROS DIEZ
CENTIMETROS CUADRADOS y los siguientes linderos
al Noroeste en 10.50 M (diez metros cincuenta
centímetros) con calle "Aries·, al Sureste, en 10.50 M
(diez metros con cincuenta centímetros) con propiedad
particular al Noreste: en 40.50 M (cuarenta metros
cincuenta centímetros), con lote siete y al Suroeste.- en
39.90 m (treinta y nueve metros noventa centímetro)
con lote cinco; el que según los contratos de apertura
de crédito refaccionario con garantía hipotecaria y
prendaria y de habilitación o avío con garantía
hipotecaria actualmente se encuentra una superficie
construida de 450 M2 (cuatrocientos cincuenta metros
cuadrados) destinada a casa habitación, edificada en
dos cuerpos, compuestos arquitectónicamente de la
siguiente manera.-
Cuerpo 1: Planta baja, garaje para dos autos, sala, cubo
de escalera, comedor, cocina, planta alta, recamara
principal con baño completo, dos recámaras familiares y
un baño completo, área de estudio, cubo de escalera y
pasillo de distribución.---
Cuerpo 2.- Planta baja, salón de danza bodega
pequeña y baño completo, planta alta, cuarto de
servicio, área de lavado y área al aire libre con bardas.--

Nota de Inscripción Villahermosa, Tabasco, a 19 de
Noviembre del año 2008.- EL CONTRATO DE
APERTURA DE CREDITO REFACCIONARIO CON
GARANTIA HIPOTECARIA, contenido en la escritura
pública a que este testimonio se refiere presentado hoy
a las 12:41 hora,s fue inscrito bajo el número 12583 BIS
del libro general de entradas, a folios del 106125 BIS al
106134 BIS del libro de duplicados volumen 132,
quedando afectado por dicho contrato el predio número
60632 folio 232 del libro mayor volumen 237.- Rec.-
No.- 01078629- 01078630.--
Nota de inscripción Villahermosa, Tabasco, a 19 de
Noviembre del año 2008.- EL CONTRATO DE
APERTURA DE CREDITO DE HABILITACiÓN O AVIO
CON GARANTIA HIPOTECARIA, contenido en la
escritura pública a que este testimonio se refiere
presentado hoy a las 12.41 horas, fue inscrito bajo el

• número 12583 del libro general de entradas, a folios del
106125 al 106133 del libro de duplicados volumen 132,
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quedando afectado por dicho contrato el predio número
60632 folio 232 del libro mayor volumen 237.- Rec.-
No.- 01078627-01078628 ... "
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de
$3,673,800.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS
SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL) menos la rebaja del diez
por ciento (10%) a que se refiere el artículo 436 del
Código deProcedimientos Civiles en vigor; es decir, que
la cantidad es de $3,306,420.00 (TRES MILLONES
TRESCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura
legal para el remate la que cubra cuando menos el
monto de tal cantidad.---
CUARTO.- De conformidad con lo precisado en el
arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil
vigente, se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicialdel Tribunal Superior de
Justicia del Estado, ubicado en Avenida Gregario
Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad, en frente del Centro Recreativo de Atasta,
exactamente frente a la unidad deportiva, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate.---
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433
fracción IV del código multicitado, anúnciese la presente
subasta por dos veces de siete en siete días en el -------

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
capital, fijándose en los mismos plazos avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes convocando postores, en el entendido
que dicho remate se llevará a cabo en .este juzgado a
las ONCE HORAS DEL DOCE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL DOCE.-- ..
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA Jueza Sexto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada
MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO,
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EL DIECISÉIS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.----

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MARIA DEL SOCORRO ZALAYA.

No. 30284 No. 30285

....-.__ ..,-..-...•.... _ .._~- H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRF:NO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. LUCY
.JANF.T IIERJ'o/A~DEZ SASTRE. con domicilio en lo Cal!e Porfirio Díasdel Barrio la
Guadalupc del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presento. ante este H.
ayuntar»¡ •...nto Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio URBANO
sin Construcción tJbicado en el mismo domicilio de este Municipio; cuya superficie total
es de: 59.28 metros cuadrados. limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORT~:: l.n 19.00 metros con el C. Andrés Hernández Sastre; AL SUR: En 19.00 metros
con la C. l.ucy Janet Hemández Sastre; AL ESTE: l.n 3.20 metros con la calle Porfirio
Días y Al. OESTE: En ).20 metros con arroyo venegas.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 9(, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de ED1Cl-0S el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días. en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten)' hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes. mismos que empezaran a partir de la ultima publicación.
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

OE:\'l''iCIA o:,: TERnr.NO

Se le hace del conocirniento a la Población en General que le C. FELIPE
f-IERNANDEZ CARRILLO, con domicilio en el Barrio Santa Ana del municipio de .lalpa
de Méndez .. Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento Constitucional que presido, a
denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin Construcción Ubicado en la Ranchería
TO!1lJS Garrido de este Municipio; cuya superficie total de:O-04.97.5.o Has, limitado bajo
1:15siguieruex medidas y coliedancias: AL NORTE: En 49.75 metros con el C. FELIPE
HERNi\NI)l::Z CARRILLO; AL SUR Eo 49.75 metros con el C. RENAN CASTILLO
A VALOS; AL ESTE: En 10 00 metros con CARRETERA A R.'A TOMAS GARRIDO Y
AL OESTE: Eo 10.00 metros con el C. ANDRES DE LA CRUZ VIVAS.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de hipa de Méndcz, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres. veccs
consecmiv.is en un termino dé quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntarnie nto Constitucional dentro de los 30 treinta
dlas naturales siguientes, mismos que empezaran 3; partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros de: H. Ayuntamiento constitucional yen los
sitios do: mayor concurrencia.
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No.- 30238 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL: .
En el Expediente 00020/2011, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado ROGER DE
LA CRUZ GARCJA, Apoderado General del ciudadano
EDUARDO RENAN DURAN PACHECO, en contra de
"FRACCIONADORA VILLAHERMOSA", S.A;se dictó un
acuerdo de fecha cuatro de septiembre del dos mil doce,
que copiado a la letra se lee:---
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,
CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.--
Visto lo de cuenta se acuerda:-
PRIMERO.- Téngase al licenciado ROGER DE LA CRUZ
GARCIA, con su escrito de cuenta y de conformidad con lo
ordenado en los numerales 433, 434, 435, 436 Y 577 Y
demás relativo de la ley procesal de la materia, se ordena
sacar a pública subasta, en segunda almoneda y al mejor
postor los bienes inmuebles hipotecados propiedad de la
demandada "FRACCIONAMIENTO VILLAHERMOSA"
S.A., mismo que a continuación se describen:-----
1.- Lote tres de la Manzana Quince del Fraccionamiento
Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco, con una
superficie de ciento ochenta y siete metros cuadrados, y
los linderos siguientes: al NORTE, en veinte metros, el lote
número cuatro, al SUR, en veinte metros, el lote número
dos; al ORIENTE, en diez metros, Boulevard Centro; al
PONIENTE, en ocho metros sesenta y ocho centímetros,
futura lotificación. ---
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis bajo el número catorce del Libro General de
Entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos cuarenta y ocho, folio ciento trece del libro
mayor volumen noventa y siete del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.---
y al cual se le fijó un valor comercial de $1',013.600.00
(UN MILLON TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS
MONEDA NACIONAL), menos la rebaja del (10%) diez por
ciento, resulta la cantidad . de $912,240.00
(NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que servirá
de base para el remate en esta segunda almoneda y es
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.-
Siendo postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto de la citada cantidad.-
2.- Lote seis de la Manzana Quince, del Fraccionamiento
Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco, con una
superficie de doscientos metros cuadrados, y los linderos
siguientes: al NORTE, en veinte metros, el lote número
siete; al SUR, en veinte metros, el loteo número cinco; al
ORIENTE, en diez metros el Boulevard Centro; y al
PONIENTE, en diez metros, futura lotificación.---
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis, bajo el número catorce del Libro General
de Entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil--

novecientos cincuenta y uno a folio ciento dieciséis, del
libro mayor volumen noventa y siete del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.--
y al cual se le fijó un valor comercial de $1'147,000.00 (UN
MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS
MONEDA NACIONAL), menos la rebaja del (10%) diez por
ciento, resulta, la cantidad de $1 '032,300 (UN MILLON
TREINTA y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el
remate en esta segunda almoneda y es postura legal la
que cubra cuando menos dicha cantidad.-
3.- Lote siete de la Manzana Quince del Fraccionamiento
Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco, con una
superficie de doscientos metros cuadrados, y los linderos
síqutentes: al NORTE, en veinte metros, el lote número
ocho; al SUR, en veinte metros, el lote número seis; al
ORIENTE; en diez metros el Boulevard Centro; y al
PONIENTE,en diez metros, futura lotificación.---
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis bajo el número catorce del Libro General de
Entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos cincuenta y dos a folio ciento dieciséis del libro
mayor volumen noventa y siete del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.---
y al cual se le fijó un valor comercial de $983,000.00
(NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS
MONEDA NACIONAL), menos la rebaja del (10%) diez por
ciento, resulta, la, cantidad de $884700.00
(OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL):
misma que servirá de base para el remate en esta
segunda almoneda y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.-
4.- Lote dieciséis de la Manzana Quince del
Fraccionamiento Prados de Villahermosa, Centro,
Tabasco, con una superficie de trescientos metros
cuadrados, y los Linderos siguientes: al NORTE, en veinte
metros, la calle Cunduacán; al SUR: en veinte metros, el
lote número quince; al ORIENTE, en quince metros, el
Boulevard Centro; al PONIENTE, en quince metros,
propiedad del Estado.-
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis bajo el número catorce del Libro General de
Entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos sesenta y uno a folio ciento veintiséis del libro
mayor volumen noventa y siete del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.---
y al cual se le fijó un valor comercial de $1 '350,000.00 (UN
MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
MONEDA NACIONAL), menos la rebaja del (10%) diez por
ciento, resulta la cantidad de $1 '215.000.00 (UN MILLOPN
DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), misma que servirá de base para el remate en



36 PERiÓDICO OFICIAL 3 DE NOVIEMBRE DE 2012

esta segunda almoneda y es postura legal la que cubra
cuando menos dicha cantidad.-
5.- Lote diez manzana quince 1-B del Fraccionamiento
Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco, con una
superficie de doscientos cincuenta metros cuadrados, y los
linderos siguientes: al NORTE, en veinticinco metros, el
lote número once; al SUR, en veinticinco metros, el lote
número nueve; al ORIENTE, en diez metros, futura
lotificación, y al PONIENTE, en diez metros, la calle
Cunduacán.----
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis bajo el número catorce del Libro General de
Entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos sesenta y siete a folio ciento treinta y dos del
libro mayor, volumen noventa y siete del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.---
y al cual se le fijó un valor comercial de $1'125,000.00 (UN

.MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA
NACIONAL), menos la rebaja del (10%) diez por ciento,
resulta, la cantidad de $1'012,500.00 (UN MILLON DOCE
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
misma que servirá de base para el remate - en esta
segunda almoneda y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.---
6.- Lote once de la manzana quince-B del Fraccionamiento
Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco, con una
superficie de doscientos cincuenta metros cuadrados, y los
linderos siguientes: al NORTE, en veinticinco metros, el
lote número doce; al SUR, en veinticinco metros, el lote
número diez; al ORIENTE, en diez metros, futura
lotificación, al PONIENTE, en diez metros la calle
Cunduacán.---
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis, bajo el número catorce del Libro General
de Entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos sesenta y ocho, a folio ciento treinta y tres del
libro mayor, volumen noventa y siete del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.--
y al cual se le fijó un valor comercial de $1'125,000.00 (UN
MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA
NACIONAL), menos la rebaja del (10%) diez por ciento,
resulta, la cantidad de $1'012,500.00 (UN MILLON DOCE
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
misma que servirá de base para el remate en esta
segunda almoneda y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.-
7.- Lote Trece de la Manzana Quince-B del
Fraccionamiento Prados de Villahermosa, Centro,
Tabasco, con una superficie de doscientos cincuenta
metros cuadrados, y los linderos siguientes: al NORTE: en
veinticinco metros, el lote número catorce; al SUR, en
veinticinco metros, el lote número doce; al NORIENTE, en
diez metros, futura lotificación; al PONIENTE, en diez
metros la calle Balancán.--

Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis, bajo el número catorce del Libro General
de Entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos sesenta a folio ciento treinta y cinco del libro
mayor volumen noventa y siete del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.---
y al cual se le fijó un valor comercial de $1'125,000.00 (UN
MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA
NACIONAL), menos la rebaja del (10%) diez por ciento,
resulta, la cantidad de $1'012,500.00 (UN MILLON DOCE
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
misma que servirá de base para el remate en esta
segunda almoneda y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.--
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.--
TERCERO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV
del ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL DIA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOCE, en el entendido que no habrá término de
espera.---
Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, por DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DIAS; expido el presente Edicto a los
ocho días del mes de octubre de Dos Mil Doce, en esta
ciudad de Villaherrnósa, Capital del Estado de Tabasco.-

Secretaria Judicial.
Lic. Hilda Olán Sánchez.

1-2
7/7
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No. 30245 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBLICO EN
GENEIML.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 547/2.007, RE~TIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, P~'<~MOVIDq POR EL LI5ZENCIADO ANTONIO
JAVIER AUGUSTO NUCAMENDl·· OTJ:RO, APO ÉRADO LEGAL DEL
INSTITUTO DEL FONDO. NACIONALl DE VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, EN CONTRA DE LA CIQDADA MARBELLA MARTINEZ DE
LA ROSA, SE DICTARON DOS AUTOS DE FEC A VEINTE DE SEPTIEMBREY
QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOC , QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN: ¡ /

, , .~>:-:.'.l:'. ,
/y--:.ij01;J¡ ..•¡.'.',,'l.... 1" ..~

'.:(~.'f' . <~~;",'-
,'/ ... ~ . \'
/0· '~"~''.•.....-:, ~\\

JUZGADO TERCERO DE LO Ci~IL D{ .,' . 1o. I@rANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CEN!RO. VILLA~~RM~~: SCr~;~A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL DOCE. ',~~,/.~h;;; 'ji

VISTOS.- El contenido de::~ó zón secr.~~f.íltl que antecede, se provee:
PRIMERO.- Por presente' "f¡1~[~&:1~doANTONIO 'JAVIER AUGUSTO

NUCAMENDI OTERO la íkenciadá VÜRI" ESMERALDA ANTONIO MARTÍNEZ,
; /

apoderada legal de la partefctora, con su escrito de cuenta y anexo
consistente en el avalúo de 131 finca hipotecada,' elaborado por el Ingeniero

, I

José qel Carmen Frias Silvanj constante de diez fojas útiles, mismo que se
agrega; a los presentesautos para todos los efectos legales a los que haya
lugar. Lo anterior con fun ~mento en la fracción I del artículo 577 del Codigo
de Procedimientos Civiles n vigor.

Ahora bien t' ndo en cuenta que la parte demandada hasta la
presente fecha no presento avalúo sobre la finca hipotecada habiendo tenido
ese derecho, a partir de los cinco días siguientes al que sea ejecutable la
sentencia; en consecuencia se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por
la parte actora.

SEGUNDO.- Asimismo, el promovente exhibe el Certificado de libertad o
existencia de gravámenes, en el que se observa que aparece la inscripción
derivada de expediente 403/2007, ordenada por el juzgado segundo civil, sin
embargo resulta innecesario dar vista a dicho acreedor, dado que resulta ser la
misma Institución actora (INFONAVIT), por lo que se agrega a los presentes
autos para todos los efectos legales a que haya lugar, lo anterior con
fundamento en el artículo 433 del código legal antes citado.
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TERCERO.-En consecuencia y como lo solicita el actor de conformidad
con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública
subasta en PRIMERAALMONEDAY al mejor postor el bien Inmueble que a
continuación se describe:

Departamento número 302 del Edificio D-4 del Conjunto
Habitacional Denominado "Condominio Villas Gardenias, Lote
"D",con superficie privativa de 66.25 M2 (sesenta y seis metros
veinticinco decímetros, cuadrados, ubicado en el tercer piso,

! superficie construida 54.97 M2 (cincuenta y cuatro metros
noventa y siete decímetros cuadrados, distribuido de: estancia,
comedor, dos recamaras, baño y cocineta, con las medidas y
colindancias siguientes: NORESTE(1.75 M.) un metro setenta y
cinco centímetros con vestíbulo de acceso, área común;
SURESTE(0.98 CM.) noventa y ocho centímetros, con vestíbulo
de acceso, área común; NORESTE (5.75 M.) cinco metros
setenta y cinco centímetros con depto. 04-301; SURESTE:(4.48
M.) cuatro metros cuarenta y ocho centímetros, con vacio
(jardin); NORESTE(1.00 M.) un metro, con vacio (jardin);
SURESTE(3.30 M.) tres metros treinta' centímetros, con vacio
(Jardin); SUROESTE:(2.80 m.) dos metros ochenta centímetros,
con vacio, cajon de estacionamiento; SUROESTE(4.65 M.)
cuatro metros sesenta y cinco centímetros, con vacio (jardin);
NOROESE:(4.50 M.) cuatro metros cincuenta centímetros, con
vacío (jardin); SUROESTE:(1.05 M.) un metro cinco centímetros,
con vacío (andador); NOROESTE:(2.30 M.) dos metros treinta
centímetros, con vestíbulo de acceso, área común; ABAJO: con
departamento 04-202; ARRIBA: con la Azotea. Le corresponde
una área privativa de estacionamiento con superficie de 11.28
M2 (once metros veintiocho decímetros cuadrados), con las
medidas y colindancias siguientes: NORESTE(3.31 M.) tres
metros treinta y un centímetros, con cajón de estacionamiento
D4-301; NORESTE (1.39 M.) un metro treinta y nueve
centímetros, con andador, área común; SURESTE:(2.40 M.) dos
metros cuarenta centímetros, con andador, area común;
suroeste: (3.31 M.) tres metros treinta y un centímetros, con
cajón de estacionamiento 04-201; SUROESTE:(1.39 M.) un
metro treinta y nueve centímetros, con vialidad, área común;
NOROESTE:(2.40 M.) dos metros cuarenta centímetros, con
vialidad área común.

Predio al cual se le fijo un Vaior Comercial de $172,300.00 (CIENTO
SETENTAY DOS MIL TRESCIENTOSPESOS00/100 M.N.), misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo. .r;

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
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Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número
de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate,
es decir $17,230.00 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100
M.N.).

QUINTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE D~ en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, fijándose además los avisos en los-sitios públicos mas concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se
ilevará a cabo en este Juzgado' a las NUEVE HORAS DEL CINCO DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE.:I

SEXTO.- Por ultimo, el promovente exhibe la boleta de inscripción de fecha
dieciocho de junio de dos mil doce, expedida por el licenciado GUADAlUPEDE LA
CRUZ JIMÉNEZ, Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco,
mismo que se agrega a los presentes autos, para todos los efectos legales
correspondientes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE. .
ASÍ la PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO YOUDABEY

AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE la CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE El' SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR MORALES GÓMEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA
FE.

AUTO DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE

JUZGADO TERCERO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE DE OCTUBRE DE
DOS MIL DOCE.

:VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO.- Por presente el licenciado ANTONIO JAVIER AUGUSTO

NUCAMENDI OTERO, endosatario de ia parte actora, con su escrito' de cuenta, y
como lo solicita, hágasele devolución d~ocumento' que hace mención en el
mismo, previa identificación y firma de recibido que deje en los presentes autos.

SEGUNDO.- Asimismo, exhibe una exhibe I~ boleta de inscripción de fecha
ocho de junio del año actual, expedido, por a licenciada MARTHA PATRICIA
VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, Registrador PuljÍico el Instituto Registral del estado de
Tabasco, mismo que se agrega a I.os fre ntes autos, para todos los efectos
legales correspondien.te~ h;' j \" .

TERCERO.- Asirnisrno, de(l~ rey.5 .nt..efectuada a los presentes autos, se
advierte que los datos del b~'~n in ..~~!a;:motivb de la litis, señalado por el
avalúo emitido por el Ingeni '. <?. ..~~~}~r~·;:CarmenFrías Silvan, así como el
certificado de libertad de grava re; n6'-l::~irldde con lo que obra en la causa, en
consecuencia, desglósese dicho . J;U111entos,.. y aqréquese a los autos, el

• w .-, _._ •• ', .:_ •
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No.- 30194 JUICIO DE AMPARO

Edicto

Al margen un sello con el escudo nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la
Federación. Juzgado 2do de Distrito. Villahermosa.
Tabasco. A: Carlota Jiménez Hernández. En el juicio de
amparo 1867/2012-IV. promovido por el Ayuntamiento
Constituticional del municipio de Macuspana. Tabasco.
se ordenó emplazar a la citada tercera perjudicada. para
que si a su interés conviene. comparezca a ejercer los
derechos que lecorresponda en el juicio de garantías
citado. En la demanda respectiva se señaló como acto
reclamado la' resolución interlocutoria de catorce de mayo
de dos mil doce. señaló como autoridad responsable al
Tribunal de' Conciliación y Arbitraje del Estado de
Tabasco, y como preceptos constitucionales violados. los
artículos 1. 8, 14, 16, 17 Y 123. Se hace del conocimiento
de la tercera perjudicada que la audiencia constitucional
se fijó para las once horas con cincuenta y cinco minutos
del veintinueve de octubre de dos mil doce, la cual se
diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente
integrado. Queda a su disposición copia de la demanda.
El Secretario. Lic. Enrique González Virgen.
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No. 30286 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 153/1997, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado Jesús
Sabino Dagdug Cadena y Héctor Jesús Dagdug Rangel,
apoderados de la Unión de Crédito de Tabasco, S. A de C.v.,
antes Unión de Crédito de la Industria de la Constitución de
Tabasco, S.A. de C.V. en contra de la Constructora Garam,
S.A. de C.V.; el once de octubre del dos mil doce, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra establece:-~
Razón Secretarial. "En once de octubre del dos mil doce, la
secretaria Judicial de cuenta. a la ciudadana Jueza, con los
escritos recibidos los días ocho y nueve de los corrieñtes y
estado procesal que guardan los presente autos.-Conste.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, CENTRO, TABASCO. ONCE
DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
Primero.- Visto el estado procesal que quarda la presente
causa, y toda vez que el acreedor Abimael Gallegos Córdova,
se apersonó al juicio y aún no le ha sido notificado el auto de
diecisiete de agosto de dos mil doce, por la razones
expuestas en la constancia actuarial de veinticuatro de
agosto de dos mil doce, en el que el fedatario hace constar
que no le fue posible notificar al citado acreedor en virtud de
que en el domicilio proporcionado por el mismo acreedor, no
lo conocen en tal situación, se !e señala la ciudadano Abimael
Gallegos Córdova, como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones en los estrados de este juzgado, de
conformidad con el numeral 1068 fracción 111 del Código de
Comercio en vigor.--
Segundo.- Atento a lo anterior se ordena turnar los presentes
autos al actuario judicial adscrito a este Juzgado para que
proceda a notificar al acreedor reembargante en el domicilio
procesal antes señalado, el auto de diecisiete de agosto de
dos mil doce.--
Tercero.- Por presentado el licenciado Héctor Jesús Dagdug
Rangel, parte actora en el presente juicio, con su escrito de
cuenta, mediante el cual viene a exhibir un certificado de
gravamen, en el que se desprenden los nombres de los
acreedores que ya fueron tomados en cuenta en esta
ejecución; por lo que se ordena agregar en autos dicho
certificado de gravamen para todos los efectos legales
correspondientes.---
Cuarto.- Como lo solicita el ejecutante, con fundamento en
los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio
vigente, en relación con los numerales 433, 434 Y 435 del
Código de Procedimientos Civiles vigente, de aplicación
supletoria al primero de los ordenamientos citados, sáquese a
pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor, el siguiente bien inmueble:-
a).- Predio urbano ubicado en la calle Reyes número 231,
identificado con el Departamento número 4, del conjunto
habitacional "Gardenias" del Fraccionamiento Arboledas de--

esta ciudad, constante de una superficie de 99.94 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte 7.50 metros con propiedad y Jardín común, Al Sur, 7.10
metros con casa 5 propiedad de Delia Hilda Moguel García,
Al Este 13.10 metros con casa 3, y Al Oeste 13.10 metros
con casa 5, inscrito en el registro Público de la propiedad y
del comercio de esta ciudad, bajo el número 5870 del libro
general de entradas a folios 17098 al 17101 de! libro de
duplicados volumen 114, quedando afectado el folio 140 del
libro de condominio volumen. Número de predio 230296,
inscrito a nombre de Delia Hidalgo Moguel de García, al cual
el Arquitecto Luis Ramón Hemández Vázquez, le asigna un
valor comercial de $970,835.04 (novecientos setenta mil
ochocientos treinta y cinco 04/100 moneda nacional), que
servirá de base para el remate y será postura legal la que
cubra el monto del valor comercia! antes citado, en virtud de
que es el avalúo que se encuentra aprobado en autos.--
Quinto.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dicho juzgado, situado en la avenida Gregario
Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.-
Sexto.-. Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del
término de nueve días en el Periódíco Oficial del Estado, así
como en uno de los Periódicos de circulación amplia de esta
Entidad Federativa, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para
la cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes.
convocando postores en la inteligancia de que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las díez horas en Plinto
del dia trece de noviembre de dos mil doce.-
NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz
Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Estado, por y ante la Secretaria Judicial
de acuerdos, licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que
autoriza, certifica y da fe.--

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y así como en un Periódico de Circulación
amplia de esta Entidad Federativa, publíquesepor tres veces
dentro del término de nueve días, se expide el presente
edicto a los tres días de agosto de dos mil doce. en fa ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.--

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.

1-2-3
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No. 30281 -,

INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBUCO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 296/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR JOSE FERMIN DIAZ
GONZALEZ CON FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDlf'llENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La Cuenta Secretarlal que antecede y con fundamento en los
artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458,563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos aviles en vigor, se
provee:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito signado por el licenciado
JORGE OLAN JIMENEZ, con el cual subsana su demanda en tiempo y forma en
cuanto a la superficie correcta del predio objeto de estas diligencias, ubicación y
domicilios de los colindantes, el cual se agrega a los autos pzra que obre como
legalmente corresponda ..

SEGUNDO. Con el escrito de cuenta y con el de fecha diecisiete' de
septiembre de dos mil doce, se tiene al ciudadano JOSE FERMIN DIAZGONZALEZ,
en 13 VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CmJTENClOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en calle sin
nombre, conocido hmbien como andador dos, entre las calles Sánchez
Magallanes y Felipe J. Sjer@, con una superfkie de 214.00 metros
cuad@dos. con las medidas y colindancias siguientes; al norte: diez metros con
setenta centímetros con propiedad de Ricardo Izoulerdo actualmente la seño@
r-larla del carmen Moha Ramirez: al sur: diez metros con setenta centimetros. con
la proPiedad de la señora HUda Hidalgo lean' al este: vf'intf' metros con la cane sin
nombre o andador dos y al oeste: 20 00 metros con !a propiedad de Brigida Arias
110rales y Carolina arias Morales.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, nos,
1318 y demás relativos del Código Ovil, en concordancia con los numerales 18, 24,
SS, 69 Y 70 fnacclón 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a' la denuncia
en la vía y forma propuesta; én consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
registrese en el Ubro de Goblemo que se lleva en este Juzgado bajo el número
296/2012, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y
al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que
se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en 105 lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para
ello un termino de 1ll.EINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha
de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos
en los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de
esta dependencia.

CUARTO. Notlfiquese al Director del Registro Publico de la Propiedad'y del
Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Oudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovida JOSE FERMIN DIAZ GONZALEZ,
a fin de que en un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá
señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notíñcaoones le surtirán sus efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debíéndosete entregar copias
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovente.

Corno el domicilio del Director del RegistrO Público de la Propiedad Y del
Comercio se encuentra ruera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y
124 del Código de procedimientos civiles antes invocado. y con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al
ciudadano Juez de Paz- competente de aquella ciudad para que en auxilio a las
labores de este juzgado, se sirva notíñcar lo anterior al Registrndor Público en
mención, con la supHca, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicha
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo
bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del C~ de
Procedimientos Oviles en vigar en el estado, gírese atento Olido al Presidente
f'lunicipal de esta audad , para los efectos de que en le termino de DIEZ OlAS
HABlLES contados a partir de su recepción, Informen a este Juzgado si el .RrSSlI2
urbano ubjcado en callejón sin nombre entre las calles SMcbez
Magallanes y Felipe J, Sierra con una superficie de 214,00 metros
cuad@dos. con las medidas y coJindanclas sigoJlentes; a' norte: djez metros con
setenta centimetros. con prooiedad de Ricardo Izgulerdo. actualmente la señora
Maria del carmen Moha Ramírez: al SUr: diez metros con setenta centímetros con
la DrODiedad de la señora Hilda Hidalgo Ieon' al este: veinte metros con la caBe Sin
nombre o andador'dos V al oeste; 20.00 metros con la propiedad de BrioIda ArIas
Mo@les y Carolina arias Mo@les. forma parte o no del fundo legal del Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio ordenado.
SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el prornovente, este se reserva

para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente señalando el domicilio de los colindantes
los siguientes:

1.- MARIA DEL CARMEN MOHA RAMIREZ.- con domicilio ampliamente
conocido en la c311eCuauhtemOc .sín número de esta Oudad (casi enfrente del
Taller del señor Quintana".

2.- HILOA HIDALGO LEON.- en el bien Inmueble que colinda con la
propiedad de su representado la cual tiene acceso a la calle Eusebio Castillo Y el
callejón sin nombre, cooocldo como andador dos sin numero de esta a\Jdad.

3." BRIGIOA ARIAS MORALES Y CAROLINA ARIAS ~10RALES.- en el bien
inmueble que calinda con la propiedad de su representada en la calle EusebiO
Castillo sin numero de esta audad.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente asunto, por lo
que notifiquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tienen un término de
tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen
domicilios en esta ciudad para efectos de <ir y recibir dtas y notificaciones,
advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos aviles en Vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones se le
harán por lista fijadas en 105 tableros de avisos del Juzgado, debiénctoseles
entregar coplas selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda y documentos
anexos.

OCTAVO. Se tiene como domicilio pera oír cItas y notiflcacjones del
promovente el señalado en el punto segundo del proveído de veinticinco de
septiembre de dos mil doce

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VERONICA PEREZ

AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO -JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS aUDADANA LICENCIADA VERONICA
HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su ublicación en el periódico ofldal del Estado,
como en un diario de may. clrculacl' n en el Estado, anundándose por
TRES veces consecutivas de' ES EN T ES DIAS. - -

UC. VERONI
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